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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la G ue rra :

Beal decreto nombrando Coronel honorario del regimiento 
Infantería de Soria a S. M. el Bey de Sajonia Federico 
Augusto III.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto nombrando Jefe de Administración civil de 

primera clase, Secretario del Gobierno de la provincia 
de Madrid, á D. Andrés Gutiérrez de la Vega.

Ministerio de la G ue rra:
Beal orden concediendo Cruz de primera clase del Mérito 

m ilitar al prim er Teniente de Caballería D. Manuel Bo- 
ceta y Ruiz Zorrilla, Ayudante Profesor de la Escuela 
de Equitación m ilitar.

Otra concediendo Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, 
con distintivo’blanco, pensionada, aFSubinspector Vete
rinario de segunda clase D. Eusebio Molina Serrano.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo se saque á pública subasta la ex

plotación de la red telefónica urbana de Santander.
Otra disponiendo que las conferencias telegráficas por apa

rato Hughes puedan verificarse entre las estaciones ha
bilitadas ó que en lo sucesivo se vayan habilitando.

M inisterio de instrucción pública y  Bellas A r te s :
Beal orden disponiendo se anuncie á oposición la Cátedra 

de Metalurgia, Electroquímica y Análisis químico, va
cante en la Escuela Superior de Industrias de Gijón.

Ministerio de Fo m e n to :
Beal orden confirmatoria de una m ulta impuesta á la Com

pañía de los ferrocarriles de Salamanca á la frontera de 
Portugal, á causa del choque ocurrido en la estación de 
Fuentes de San Esteban.

Otra disponiendo se anuncie nuevo concurso para proveer 
la plaza de Verificador de contadores eléctricos de la 
provincia de Soria.

Adm inistración c e n tra l:

T b ib u n a l  S u pb e m o .—Sala de lo Contencioso administrativo 
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

G b a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de Prisiones.—In 
vitando á los opositores á tres plazas de Maestros de ins
trucción prim aria del Cuerpo de Prisiones, cuya docu
mentación está incompleta, á que llenen este requisito 
hasta el 15 del actual, en que se dará comienzo á los 
ejercicios^

Ma r in a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso a los navegantes.
F om ento .—D irección general de Obras públicas.— Concedien

do á D. Francisco J .  Aparicio el aprovechamiento de 
agua que solicita, derivada de la Ría de Mogro, en el 
Ayuntamiento de Piélagos (Santander).

Disponiendo se rebajen 50.000 pesetas de la cantidad con
signada para las obras de defensa de Alcira, que serán 
invertidas en las del pantano de Buseo.

Incluyendo en el plan de estudios de obras hidráulicas del 
corriente año el encauzamiento de los ríos que se ex
presan.

H a c ie n d a . — Subsecretaría.—Inspección general.—Estados de 
la recaudación obtenida durante el mes de Septiembre 
de 1908 y los nueve meses transcurridos del mismo año, 
comparada con los de iguales períodos del 1907.

I n stru cció n  p ú b l ic a . — Beal Academia Española — Anun
ciando hallarse vacante una plaza de Académico de n ú 
mero de esta Corporación.

Adm inistración provincial:
Junta diocesana del Obispado de Orihuda.—Subasta de las 

obras de reconstrucción del templo parroquial de Santa 
Pola.

Junta provincial de Instrucción pública de Baleares.—Nom
bramiento del Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes á la plaza de Auxiliar de Secretaría de esta Junta,

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para el su

ministro de candelabros de hierro fundido con destino 
al alumbrado público de las vías del interior, ensanche 
y extrarradio.

Adm inistración de Justicia
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales:

Sociedad anónima del Cinefiuo»
Balances de Sociedades, publicados conforme á los articules lo?  

y 183 del Oódigo de Comercio.
Sociedad anónima Explotadora del agua de Insalus.—Ban

co de Comercio.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones astoorolégünas.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones metecrtóúfi!» 

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 107 y 108 de «entencias de la 

Sala de lo civil.
Tribunal Supremo.—Pliegos 37 y 38 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MU. el Rm Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

 REAL DECRETO
Queriendo dar un alto testimonio de Mi sincera amis

tad y afectuosa consideración á S. M. el Rey de Sajo
rna, Federico Augusto III,

Vengo en nombrarle Coronel honorario del regi
miento Infantería de Soria, núm. 9.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

SLEQHSQ
El Ministro do la acorra,

Sprint©  d e  H l v e r a #

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO
Con arreglo al art. 2.° de la ley de 14 de Abril úl

timo,
Vengo en nombrar Jefe de Administración civil d© 

primera clasa, Secretario del Gobierno de la provincia

de Madrid, 4 D. Andrés Gutiérrez de la Vega, Gober
nador civil de la provincia de Lérida.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

: ' '' p  AEEOSSQ 7r.
El Ministro de la Gobernación,

Ju an  de I» C ierra y Peñafiel.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N

Exorno. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada por la Junta facultativa de la Escuela de 
Equitación militar y cursada por el Director de la mis
ma á este Ministerio con fecha 9 de Junio último á fa
vor del primer Teniente de Caballería D. Manuel Bo- 
ceta y Ruiz Zorrilla, Ayudante Profesor de dicho esta
blecimiento, por el brillante éxito que alcanzó en el 
concurso hípico internacional celebrado en Roma en el 
mes de Mayo del corriente año;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción S Industria militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 23 del presente mes, ha 
tenido á bien conceder al citado Oficial la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, como compren
dido en los artículos 1.° y 23 del Reglamento de recoma 
pensas en tiempo de paz..

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr, Capitán general de la primera región.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta- 
Ungimientos de Instrucción é Industria militar.— cmo. Sr.: De

Beal orden fecha 7 de Agosto último se remitió á informe de 
esta Inspección general uña propuesta de recompensa formu
lada á favor del prim er Teniente de Caballería D. Manuel Bo* 
ceta y Buiz Zorrilla por la Escuela de Equitación m ilitar, á 
la que se unen copias de la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Estado en 12 de Mayo anterior y de la hoja de 
servicios del interesado.

Besulta de estos documentos, que el Sr. Embajador de Su 
Majestad cerca de S. M. el Bey de Italia manifestó al Depar
tamento de Estado que, respetando los informes técnicos que 
habían de elevar al Ministerio de la Guerra el Comandante 
Cavalcanti y Teniente Boceta, enviados oficialmente para 
asistir aquél y tomar parte éste en el concurso hípico in te r
nacional que estaba celebrándose en Boma, se creía 8n el de
ber, confirmando un telegrama que había dirigido el día an
terior, de dar cuenta del éxito brillantísimo alcanzado en el 
campeonato del caballo de armas por el mencionado Tenien
te Boceta.

Pasaban de 100, dícese en el despacho á que se hace refe
rencia, los caballos inscritos para la citada prueba, juzgada 
por los inteligentes como la más dura y difícil de las análo
gas organizadas hasta la fecha.

Presentaba la particularidad, á más de un recorrido de 50 
kilómetros por campo abierto, sembrado de obstáculo» natu* 
rales, cuya m archa precisaba realizar en tiempo inferior á 
cuatro horas, de otro recorrido interior por el hipódromo de 
2.500 metros, salvando 18 obstáculos imponentes, muchos de 
ellos de los que constituyen especialidad de la equitación ita 
liana.

La circunstancia de exigirse que el caballo fuera propie
dad del Oficial y que estuviera inscrito en la lista de un 
Ejército, y la índole de los obstáculos peculiares de estos j i 
netes, como también el corto plazo con que se anunció la 
prueba, fueron causa de que se negaran los Oficiales france
ses á tomar parte en la misma, á pesar de la reconocida pe
ricia que tienen en esa clase de deportes.

Agrégase que tomaron parte en ella 80 Oficiales italiano!?: 
6 belgas y 1 de cada una de las nacionalidades rusa, rumana, 
argentina y española, y se significa que las pruebas habían 
durado cuatro días, y que sólo dos jinetes lograron superar
las todas sin haber perdido ni uno solo de los 100 pantos que 
les fueron asignados; el Teniente italiano Fenoglio, del re
gimiento Lanceros de Novara, núm .,5, que montaba el ca
ballo irlandés Peoff, y el Teniente español Boceta, áe nues
tra  Escuela de Equitación de Madrid, que montaba el caballo 
Vendeen, también irlandés.

Manifiéstase que el éxito alcanzado por nuestro compa
trio ta excede á cuantas esperanzas pudieran abrigarse.

El recorrido de obstáculos que había realizado el día anta 
rior fué sorprendente y mereció entusiastas aplausos del nu* 
moroso público que lo presenció, empezando por S. M el Rey 
Víctor Manuel III y por S3. AA.. RR. el Duque de Aosta y el 
Conde de TurÍD, quienes felicitaron al interesado y al mismo 
Embajador de España, muy cordial y expresivamente. De
clarado el empate, se hizo la prueba de eliminación sobre 
tres obstáculos de 120 metros de altura por 5 de anchura, 
dispuestos en zigzag en pista especial.
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El Tentante Baceta concurrió i  esta prueba definitiva en 
condiciones de evidente inferioridad, por la circunstancia 
de que su caballo hallábase cansado por haber hecho dos 
horas antes ai recorrido, mientras que el del Oficial italiano 
llevaba cu ?.■■•/* uta y  ocho horas de reposo.

No es dr» t x-:mnar, por Jo tanto, que la suerte fuera adver
sa al espsñ i, que tocó en el primer obstáculo, salvando ma 
gistralmix re los otros dos, mientras que el Sr. Fenoglio 
salvó los tres sin falta.

En su vís'5-a, le fué justamente adjudicado el primer pre
mio, correspondiendo el segundo á nuestro intrépido com 
patriota.

Bísese también que la prensa había tributado merecidos 
elogios á Ja i d e l  Sr. Boceta, que había visto consagrado 
en Italia su reputación d8 excelente caballista.

El ese > i termina con las siguientes frases: «En estas es
feras oficiaos se ha acogido con sincera gratitud la asisten
cia de un Oficial español, haciendo calurosos elogios del 
mismo, que redundan en prestigio de nuestro Ejército y de 
nuestra Patria.»

Los términos del anterior despacho fueron transcritos en 
una Rsal or en comunicada al Sr. Ministro de la Guerra, la  
cual, ae acuerdo con el parecer del Estado Mayor Central, 
pasó á estudio de la Escuela de Equitación militar.

La Junt;;- facultativa de la misma, bajo la presidencia de 
su Con nú Director, celebró sesión para examinar el asunto.

En el ac*a que de ella se ha acompañado se hace constante 
referencia á ios puntos más salientes de elogio del despacho 
tantas ve-iep nombrado; se observa, en confirmación de la 
importancia que ofrecía el concurso de que se viene hablan
do, que io dos premios segundos obtenidos por el primor 
Teniente Baceta fueron de 4.000 y 2.000 liras, habiendo acor
dado manifestar á la Superioridad que lo consideraban digno 
de ser p- opuesto para la recompensa que se creyera oportu
na, por la aúura á que había dejado en el extranjero el buen 
nombre de nuestro Ejército, y muy especialmente el del 
Arma de Caballería, demostrando con ello que los jinetes es
pañoles que se Jes dan elementos consiguen ponerse al nivel 
de los ivtc;o de otro» países.

Bel fcx»*men de la hoja de servicios del referido Oficial re
sulta que iugresó en el Ejército en l.° de Julio de 1897, que 
su conceptuad ó n es buena, que ha asistido á varios concur
sos hípicos y que posee la Cruz de primera clase del Mérito 
m ilitar, con distintivo blsnco, concedida por haber obtenido 
neta ííu\vgí' do diez al terminar el curso en la Es roela de 
Equitación militar, en la cual es actualmente Ayudante de 
Profesor.

No es Lf-c-'ssrio, después de cuanto dicho queda, entrar on 
largas considera clones para poner en relieve el aleases del 
trabajo realizado en el caso de que se hxbla y del señalado 
mérito contraído en consecuencia; auo contando con especia
les condiciones, no llega á lograrse un éxito de tal valía sin 
iaboraoióu continua y delicada, en que se hau de acreditar 
clara inteligencia, decidida voluntad, de mostradora de exce 
lente espíritu, y absoluto desprecio de los muchos riesgos 
que es forzoso correr.

Esas dotes adornan positivamente al primer Teniente Don 
Manuel Boceta y Ruiz Zorrilla, que, al interesarse de la m a
nera expresa, que lo ha hacho por el prestigio nacional, es 
merecedor, á juicio de la Junta de esta Inspección general, 
que asi ¿o acordó por unanimidad, á que se le conceda la 
Cruz de primara clase del Mérito militar, con distintivo blan 
co, penhon.id^ con el 10 por 100 del sueldo de su actual em 
pleo hasta el ¿ssenso al inmediato, por considerarlo compren
dido en ios términos de los artículos 1.° y 23 del vigente R e
glamento do recompensas en tiempo de paz.

Y. E .: no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 18 de Septiembre de 1908.=El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José YiJl&r.=Rubrieado.==V.° B.°—P. A., 
el Genera! de Brigada, W arkia— Rubricado = H a y  un sello 
que dice: Inspección general de los Establecimientos de instrucción 
■é Industria militar»

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Policía sa- 

nitaria.— Profilaxis y  f/ratamiento de las enfermedades 
infecto contagiosas y pa r asilar ias délos animales, escri
ta por e! Subinspector Veterinario de segunda clase 
D. Ensebio Molina Serrano, y que V. E. remitió á este 
Ministerio con su comunicación de 3 de Julio último;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por esa Inspección general, que á continuación se in
serta, y por resolución de 23 del corriente mes, se ha 
servido conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el caso 
10 del 19, y teniendo en cuenta el 22 del Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz.

De orden lo digo i  V. E. para bu conocimiento 
y demás efectos. Blas guarde ü V. E> mm h.m  gñm, Ma
drid 29 da Septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Inspector general do les Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar

INFORME QUE SE CITA

Kay no membrete que diee Inspección general de los Estable
cimientos cíe Instrucción é Industria militar*

Exorno. Sr.-: Líe Esal orden fecha 9 de Julio último se dis
pone que esta Inspección general informe acerca de la re- 
compans?. que pufda merecer el Subíspector Veterinario de 
segunda cb.se D. Ensebio Molina y Serrano por la obra de que 
es autor, titulada Policía sanitaria.— Profilaxis y  tratamiento de 
las enfermedades infecto-contagiosas y  parasitarias de los animales, 
acompañándose un ejemplar de la misma, instancia del inte
resado, copias de sus hojas de servicios y de hechos y el in 
forme previo emitido ron arreglo al art. 3.° del vigente He- 
glamentí's de recompensa?.

La Junte de esta Inspección fstá en un todo conforme con 
lo sxpre ;axo ea el referido informe previo, que dice así: «La j  
obra titulada Porcia sanitaria.—Profilaxis y  tratamiento de las 
enfermedades infecto contagiosas y  parasitarias de les anímales, 
de que es autor el Subinspector Veterinario de segunda Don 
Eusemo hoiina y Serrano, forma un tomo en rústica de 448 
p a i m p r e s o  en 1903».

Principia con un prólogo del Doctor Del Río, sabio Cate
drático de Bacteriología de la Facultad de Medicina de Zara

goza, en el que no sólo hsce un juicio crítico m uy completo 
del libro, sino que á la vez encomia al autor como publicista I 
fecundo y oportuno propagandista de ideas útiles, y que tie- | 
ne contraído el siDgular mérito de ser el primero que ha for- \ 
mulado un proyecto de ley de Policía sanitaria de animales f 
domésticos, presentado y aprobado por unanimidad en el IX j 
Congreso internacional de Higiene y Demografía; y concluye i 
manifestando: «Del libro que tengo á la vista deduzco, en re- I 
sumen, que no es un manual, sino más bien una pequeña en | 
ciclopedia médico veterinaria, en la que hábimente se con- f 
tienen todos los conocimientos adquiridos en estos últimos I 
años. Por tan titánico etfuerzo tiene el autor la estimación I 
de todos y un lugar entre los «sabios Veterinarios españoles», 1 
cuya regeneración comienza en el IX Congreso internacional J 
de Higiene y Demografía». i

En el capítulo 1.° (parte 1.a) haca el autor juiciosas obser-, |  
vaciones de lo que debe entenderse por «Policía sanitaria, f 
zoológica ó veterinaria», y con argumentación clara y evi |  
dente demuestra los beneficios que á la salud en general y á la 
riqueza del país reporta la aplicación bien entendida de la h i
giene de los animales domésticos, así como los perjuicios que 
que se derivan de la deficiencia y abandono de aquélla; á con 
tinuación detalla las condiciones,que han de reunir los loca
les (estabulación) para albergar estos animales (¿capacidad, 
ventilación, etc., etc), y propone, por lo que respecta al Ejér* 
cito, la creación d* hospitales hípicos en las capitales de las 
regiones, suprimiendo las llamadas enfermerías y cuadras da 
sospechosos, por estimar que éstas carecen de la eficacia ne
cesaria para evitar in propagación de enfermedades conta
giosas al ganado y la posible contaminación al hombre.

 ̂Echa muy de menos, y con fundado motivo, que no ex istí 
en nuestra Patria una codificación nacional, en tan impor
tante materia sanitaria, á la altura de los progresos huma- 
nos. y á'falta de ella, cita las Reales órdenes dé 24 de Junio 
y 25'de Agosto de 1901, única reglamentación científico 
práctica hoy existente en el Ejército acerca de este punto y 
suscritas por el Ministro de la Guerra en aquella fecha, Ge 
neral Weyler.

Los capítulos 2.° y 3.°, titulados «Etiología de las enfer
medades infecto contagiosas y parasitarias», constituyen una 
brillante disertación, en la que el autor condensa en pocas 

|  páginas sus extensos conocimientos en Microbiología.
Después de exponer el valor puramente histórico que tie  

nen hoy en Patogenia las palabras m b sm a s  y efluvios», 
hace un estudio mu? completo del microbio, ptomaínas, leu- 
comainas, toxinas y antitoxinas, y al llegar á la inmunidad 
natural ó adquirida da prueba evidente de hallarle versado 
en las doctrinas que de tnn  transcendental asunto han ex
puesto sabios como Meteehirieeff (fagocitismo), Ehrlich (teo
ría de las cadenas laterales) Max Grabar y osros; prosigue 
explicando los fundamentos de la sueroterapia, que analiza 
con todo cuidado, tanto en lo que se refiero á la acción fisio
lógica y terapéutica de los sueros, como á las diversas inter
pretaciones que se han dado á sus buenos resultados, lo mis 
mo de los preventivos que-da los curativos.

Enumera á continuación las medidas sanitarias de carác 
ter general, comunes á todas las enfermedades infecto con
tagiosas, y sin olvidar ninguna, las explica en particular, 
asi como la técnica que algunas exigen y los aparatos, cuyo 
funcionamiento enseña; aborda el importante tema de la 
desinfección, del cual tiene hecho un magnífico estudio que 
en forma de Memoria presentó al IX Congreso internacional 
de Higiene y Demografía, con el título de Higiene y  policía  
semita* ia  veterinaria en los cuarteles é instituios montados, que 
amplía aquí con nuevas ideas y modernas investigaciones; 
analiza el concepto fundamental da la desinfección, agentes 
que la producen, división, temperaturas diversas á que son 
destruidos los microbios y sus esporos; tablas del poder pa 
r&siticida de aquéllos, etc., etc., y finalmente, después de 
examinar en particular cada uno de estos agentes, se declara 
partidario, por poderosas razones, que expone, del Zoiol como 
el mejor desinfectante de elección en las "epizootias y diver
sos servicios sanitarios de veterinaria; prosigue el análisis de 
las medidas da policía sanitaria de carácter especial en Cen
tros, establecimientos y servicios públicos (puertos, fronte» 
ras, estaciones, mercados, etc., etc.); se ocupa con extensión 
y profundo conocimiento de la materia de Ja higiene vate 
rinaria que requieren los cuarteles; sírvele de base para este 
estudio la Memoria á que se aludo más arriba, insertando 
las reglas que debieran tenerse en cuenta en la formación de 
un Reglamento, cuya necesidad es apremiante para regular 
el servicio sanitario de veterinaria, estudio que informó el 
carácter científico de las Reates órdenes citadas, única legis • 
lación existente en esta materia; y pide, además de los hos
pitales hípicos de que se hace mérito en otra parte de este 
informe, un Reglamento general de admisión y desecho de 
ganado, servicio bromatológico sanitario en las carnicerías 
militares, cuando se establezcan, convoyes de subsistencias 
en campaña y policía sanitaria veterinaria para tiempo de 
guerra.

Empieza la segunda parte, la más extensa de la obra, r in 
diendo un tributo de admiración al sabio Pasteur, debido ho
menaje á Jos grandes servicios prestados á la humanidad con 

| sus descubrimientos científicos; y después de explicar ccn  
I acierto el concepta d9 la especificidad en patología, se ocupa 

de i a profilaxis y tratamiento de las enfermedades délos ani
males domésticos, para Jo cual estudia en cada caso, par
tiendo de la noción patogénica, de la experiencia propia 
adquirida en la práctica profesional y del perfecto conoci
miento de los progresos modernos realizados por sabios como 
Nocard,'Liguieres, A ltier y otros en la fabricación y empico 
de sueros y vacunas, los tratamientos más eficaces, preven
tivos, curativos y meáiñeación farmacológica, y no sólo re
viste importancia esta parre, como to las las da la obra, en 
cuanto é  la difusión de ideas útiles entre los profesionales, 
sino que 3a tiene, y muy grande,,en la salubridad del gana- jj 
do* y, por consiguiente, en una de las fuentes principales de I 
la riqueza pública; sus beneficios alcanzan, sin género de |  
duda alguna, á los cuantiosos intereses confiados al departa- |  
mentó de Guerra y al mantenimiento del buen estado sani- |  
tario de las tropas; la maieinización en el muermo; el uso ds |  
la taberculina de Koek en la tuberculosis; la inmunización i 
y curación por diferentes métodos (Pasteur, Chauveau, Se- 1 
lavo y M&rchoux) en el carbunclo y en otras enfermedades |  
de patología veterinaria, tétanos, pasteleroais, etc., ote., de í 
las que con gran competencia j  extensión se ocupa el autor, 1 
demuestran evidentemente que, empleados con oportunidad \ 
esos medios, evitan terribles epizootias, y lo que es más de es- i 
timar, su propagación al hombre. §

La tercera y última parte tiene por objeto demostrar la | 
necesidad é importancia de la ley de Policía sanitaria de los j 
animales domésticos, á cuyo efecto traslada el preámbulo y j 
articulado de la proyectada ley que presentó el autor al :i 
IX Congreso internacional de Higiene y Demografía, al cual £ 
sigue la copia de varias exposiciones, constando también nu* 
merosas adhesiones de Centros, Prensa y Corporaciones, en i 
las que con el mayor entusiasmo y decisión se piden por el 
Cuerpo de Veterinaria las reformas que contiene la proyec- / 
tada ley, de beneficio positivo para los grandes intereses de ? 
la Nación y del Ejército; y después de hacer u s resumen bi- s

bliográfico de la legislación que rige en España respecto ¿ 
este punto, termina en el apéndiee con la inserción de lo s  
modelos de documentos médico sanitarios de Veterinaria.

Del estudio de este libro, cuyos principales puntos se ha
cen resaltar en este informe, no se deduce ciertamente que e l  
autor sea un inventor; ni tampoco un teórico, aficionado á 
las especulaciones meramente científicas; las novedades que 
encierra, y son muchas, se hallan esparcidas en Revistas pro
fesionales y libros de la especialidad Veterinaria, entre los 
cuales se pudieran citar como más conocidos entre los cu lti
vadores de esta ciencia los de Galtier, Conte Pautel Nocard 
y otros. Del material científico y de experimentación que la  
proporcionan estas indiscutibles fuentes de información, y 
del fruto de la experiencia personal, ha aprovechado h áb il
mente el autor para escribir con ideas propias, y ajustándose 
á un bien trazado plan, el libro que se examina, que bien 
puede calificarse de original, y en el que campea un correcto 
y fácil castellano; bien se ve que ha sabido condensar la par
te doctrinal, sin desmerecer por oscuridad de concepto n i 
división de sus fundamentos, la teoría bacteriana que sirvo 
de base esencial en estos estudios.

Bastará, para juzgar del mérito de la obra, manifestar que 
su autor D. Eusebio Molina, Director de la Gaceta de Medici
na Zoológica, no es un desconocido en el campo de la ciencia; 
tiene bien acreditada su reputación de hombre de saber por 
las numerosas obras dadas a luz, y cuyos títulos aparecen en 
número de 15 en la cubierta de este libro, y los favorabilísi
mos juicios críticos que ha merecido de Médicos y Veterina
rios que han aparecido en periódicos y Revistas profesiona
les nacionales y extranjeras (Doctor de D iego, R<?card, 
Liens),y se haca constar la muy valiosa opinión del docto Ca
tedrático y pub icista Sr. del Río que en el prólogo del pre- 
sentetr* bajo califica á su autor de sabio Veterinario nacional; 
habrá que añadir & los justos elogios anteriores que las ideas 
y el espíritu de su proyecto de ley de Policía sanitaria, que 
tanto entusiasmo produjo al.ser conocido por la clase V ete
rinaria, han servido indudablemente de fundamento á la re
dacción del Reglamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos, aprobado por el Ministerio de i& Gobernación en 
Real orden de 3  de Julio de 1904, publicado en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , núm. 3 45  correspondiente al día 12 de D-ciembre 
de mismo año, cuya actual vigencia coloca á España á la al
tura da aquellos países que t'enen mejor organizado tan ne
cesario servicio público.

Demostrado queda, ájuieio de esta Ponencia, el sobresa
liente mérito de la obra, que sin género de duda significa un  
positivo progreso en la literatura Veterinaria nacional, pues
to que desde 1873, f^cha en la que el Catedrático D. Mariano 
Mandria publicó su obra de Policía sanitaria, no h* apareci 
do ninguna otra hasta el presente, si se exceptúa una carti
lla sanitaria essrita en 1905 por el Profesor Veterinario se* 
ñor Martínez.

El concepto de utilidad y provecho que representa el cuer
po de doctrina contenido en la obra, cuya aplicación puede 
beneficiar grandemente á la prosperidad de la riqueza gana
dera en general y de la salud pública, se deduce de la opi
nión que merece este trabajo á los Profesores de la enseñanza 
oficial de esta asignatura al ser recomendado por ellos para 
texto á los alumnos de las Escuelas de Veterinaria; y por Jo 
que respecta al Ejército y á las importantes funciones que 
llena el Cuerpo de Veterinaria en los servicios que le están 
encomendados (Cuerpos montados, Cría caballar, etc.), re
ciente £e halla la última epizootia de carbunclo que se inició  
en el ganado de los Cuerpos montados de la guarnición de 
Valladolid, y que se temió su contagio á la tropa, rápida
mente contenida por virtud de las medidas profilácticas y de 
curación contenidas en el libro que se examina; y, finalmente, 
puede considerarse como un feliz éxito en los planes refor
mistas del autor, y  de I03 que se ocupa en este libro, la Real 
orden de 4 de Mayo último (D. O., núm. 100), nombrando una 
Comisión que redacte un proyecto de hospital hípico para 
la primera región.

De lo expuesto deduce el ponente que suscriba que D. E u 
sebio Molina y Serrano, autor de la Policía sanitaria, obra 
da notoria importancia científica y de utilidad práctica para 
el Ejército, se ha hecho acreedor á una señalada recom
pensa.»

De cuanto antecede se deduce el notable valor científico de 
la obra, y la Importancia y utilidad que para el Ejército re
presentan los asuntos de que trata, por las ventajas que han 
de resultar de la aplicación de las enseñanzas que contiene 
en la manera do prevenir y curar las enfermedades contagio
sas del ganada de los Cuerpos montados con el trascendental 
fin de evitar á la especie humana la propagación de aquéllas, 
y el aumento da la riqueza que trae consigo la conservación 
del buen estado de salud de aquél.

Del examen de la hoja de servicios del interesado resulta 
que lleva prestados afectivos treinta y  cuatro años y medio, 
que se halla muy bien conceptuado y figuran las siguientes 
anotaciones: una por el folleto sobre Escuela de Agricultura  
y Beneficencia y  Colonias agrícolas, que mereció la aproba
ción del Director general de Caballería, y mi conformidad 
con las notas de concepto con motivo de la última revista de 
inspección.

Ha desempeñado, además de las funciones propias á sus 
empleos, importantes comisiones del servicio, tales como 
diferentes compras de caballos, por una délas cuales dispuso 
el Capitán general de Puerto Rico se lo dieran las gracias 
por el celo é inteligencia demostrado; otras de orden profe
sional, como reconocimiento de terneras destinadas á la vacu» 
nación de reclutas de la primera y quinta región; redacción 
de Reglamento y  programa de oposiciones para ingresar en 
el Cuerpo de Veterinaria militar; Vocal de varios Tribuua- 
leS'de oposiciones; Vocal da la Comisión encargada de redac
tar un Reglamento de servicios sanitarios; ensayo del Zotal, 
y, por último, fué nombrado miembro oficial en el Congreso 
internacional de Medicina y IX de Higiene y Demrgr&fía; se 
le concedió una Mención honorífica por la Memoria y folle
to titu lados Las razas bovinas de Puerto Rico y La triquinosis y  
la salud pública; posee dos Crucss del Mérito "militar, con dis
tintivo blanco, una de primera clase por ser autor da la obra- 
titulada Industria pecuaria hpica , y otra de segunda, pensio
nada con el 10 per 100 del sueldo de su empleo (Veterinario 
Mayor) hasta el ascenso al inmediato, por varias obras de 
ustlidad al Ejército, y las Cruces de Isabel la Católica y de 
Carlos III.

En la hoja de hechos figura una nota laudatoria del Coro
nel Subdirector del Tercio de la Guardia civil de Puerto Rico 
relativa á dos Memorias detalladas que le presentó este Jefe 
Veterinario: Ja primera, sobre las causas destructoras de los 
caballos de los escuadrones del mismo y mejoras que con
vendría introducir, y la segunda, acerca de sus enfermeda
des más frecuentes y ~ medios de curarlas cuando faltase el 
Profesor.

En virtud do todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección, 
por unanimidad, opina que el Subinspector Veterinario do 
segunda clase IX Eusebio Molina y Serrano se ha hecho 
acreedor á ser recompensado con la Cruz de segunda clase 
del Mérito m ilitar, con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta m  ascepgQ
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al inmediato, por hallar su trabajo comprendido en el caso 10 
ded’&rt. 19, y teniendo en cuenta lo que dispone el 22 del vi
dente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

V, fí.. no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 16 de Septiembre de 1908.=El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar.rrRubncado =rV.° B.°—P. A. 
El General de Brigada, Warleta~Rubricado.=Hay un sello 
►que dice: Inspección gcmrál délos Establecimientos de instrucción 
é  lIndustria militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R e a l  O r d e n  
Excmo. Sr.A S, M. el R ey (Q. B. G.) ee ha dignado 

ordenar se saqme á pública subasta la explotación de 
la red urbana de Santander sobre las bases establecidas 
♦en el Real decreso de 9 de Septiembre de 1907 y con 
►sujeción al pliego de condiciones que, aprobado, se 
acompaña.

Lo que de Real orden comunico á V. E, para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde áV.E. mu
chos años. Madrid 29 de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos,

Pliego de condiciones formulado con arreglo á lo dispuesto en el
Real decreto de 9 de Septiembre de 190?, bajo las cuáles se saca
,á pública subasta la explotación de la red telefónica urbana de
Santander, perteneciente al Estado,

Condiciones generales.
1.a

Las proposiciones S8 presentarán, en pliegos cerrados, has
ta las doce del día 5 de Noviembre de 1908, en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander ó en el Registro de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, publicándose la su
basta en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia. A la proposición acompañaran los documentos que en 
ella se mencionan y se ajustará al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado e n  , calle de núme

ro ...... se obliga á servir durante quince años la red telefó
nica urbana de Santander, con entera sujeción, ante todo, á 
las disposiciones del pliego de subasta inscrito en la Gaceta
d b  Ma d b i d  d e  d e   d e    y  en segundo término, al
Reglamento telefónico vigente de 9 de Junio de 1903, reba
jando e l ..... (tanto concreto) por ciento é igual de las tarifas 
de dicho pliego.

Como garantía de esta proposición presenta (ó tiene pre- ' 
sentado) el correspondiente resguardo que acredita habsr
consignado en la Caja general de Depósitos, Tesorería de .
la cantidad de 2 000 pesetas.

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio por otra de cualquier p&l&bfa del 

modelo, siempre que no altere el sentido de éste, no será cau
sa bastante para desechar la proposición. Las* cantidades se 
consignarán en letra. No se admitirán enmiendas ni raspa
duras que no estén debidamente salvadas.

2.a
El que resulte adjudicatario vendrá obligado, al encargar

se de la red para su servicio, á presentar un plano general 
de la misma en la forma que determina el art. 6,° del Real 
decreto de 9 de Junio de 1903, en ei que se marquen distinta
mente los radios y extrarradios y poblaciones comprendidas 
dentro da cada uno de ellos.

3.a
El plazo de explotación se fija en quince años, y la licita

ción versará sobre rebaja de un tanto por ciento concreto é 
igual de las tarifas reducidas siguientes, qu.e comprenden las 
cuatro categorías establecidas en el Real decreto de 9 de Ju
nio de 1903, art. 30:

ABONOS

Primera categoría...............................       * 150 pesetas.
Segunda ídem       180 —
Tercera ídem............. , . ..............................  180 —
Cuarta ídem.........................................................  300 —
Para la Prensa  ..............   80 —

4.a
La subasta tendrá lugar el día 10 de Noviembre de 1908, á 

las once, en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
ante el Exemo. Sr. Director general ó funcionario que éste 
designe, con asistencia del Jefe de la Sacción segunda, del del 
Negociado 9.° y de un Notario, qu8 extenderá el acta corres» 
pendiente.

5.a
Se empezará el acto leyendo el anuncio, este pliego de con

diciones y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arre
glo á la cual se verifica la subasta. Antes de comenzar la 
apertura de los pliegos podrán, sólo sus autores ó represen
tantes, manifestar las dudas que teDgan ó pedir las aclara
ciones que juzguen oportunas respecto á la licitación; enten
diéndose que después de abierto el primer pliego no se admi
tirán observaciones que interrumpan el acto.

6.a
Se leerán las proposiciones presentadas, desechando desde 

luego las que no se hallen sustancialmente conformes con el 
modelo, las que no estén garantidas con el resguardo de 2.000 
pesetas y las que excedan del tipo de subasta o

7.a
Terminada la lectura de todos los pliegos presentados» se 

declarará la proposición qii8 resulte más ventajosa, adjudi 
cándose provisionalmente á su autor el remate. En c»?o de 
existir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la preferen 
cia la que se hubiese presentado antes.

8.a

• El autor é autores de la proposición debsráa esta? presen
tes ó legalmeate representados en el acto de la subasta.

9.a
La adjudicación se hará constar en el acta con todos los 

detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, ca
rácter provisional hasta que sea aprobada por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose enton
ces definitivamente el servicio Sin esta aprobación, el rema
te no constituye obligación alguna para el Estado.

10.
Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se de

volverán, al terminar la subasta, á sus dueños, como asimis
mo la provisional, al que resulte adjudicatario, tan luego 
como éste presente la definitiva que se dirá.

11.
En el término de treinta días, á contar desde la fecha en 

que se comunique al interesado la Real orden de adjudica
ción definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la 
escritura de contrato, para lo cual presentará al Notario el 
resguardo de un depósito de 5.000 pesetas, á que se elevará la 
fianza definitiva, con carácter de necesaria, y ¿ disposición 
de la Dirección general de Telégrafos, para responder del 
cumplimiento del contrato, y  además los recibos del pago de 
inserción del anuncio y pliego de condiciones en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Santander, que
dando obligado á facilitar una copia de dicha escritura á la 
Dirección general.

12.
Dentro de los tres meses, contados desde la fecha del otor

gamiento de la escritura, el Estado, á petición del concesio
nario, entregará á éste la red en la situación en que se en
cuentre, señalándole un plazo prudencial, que no podrá exce
der de otros tres meses, para que sustituya los aparatos, que 
recibirá bajo inventario del concesionario saliente, por otros 
de su propiedad, y que reúnan las condiciones que aquí se* 
estipulan, devolviendo á éste los existentes, que son de su 
propiedad, tanto los de la Central como de estaciones de abo
nados, sin excepción ninguna. En cuanto á las líneas, tiene 
derecho á que se le entreguen en perfecto estado de funcio 
namiento, a lo cual viene obligado el concesionario saliente, 
á cuyo efecto debe hacer cuantas reparaciones sean necesa
rias.

El material de estación será reconocido por personal del 
Cuerpo, debiendo sustituir el que no reúna las condiciones 
del contrato.

El plazo de explotación se contará desde la fecha de la es
critura.

13.
El concesionario podrá modificar y extender la red, siem

pre dentro del radio de 15 kilómetros, en la forma que esti
me más conveniente á sus intereses, respetando derechos ad
quiridos, y previa aprobación de la Dirección general del 
proyecto que al efecto habrá de presentar.

14.
El concesionario está obligado á cumplir todas las disposi

ciones de este pliego, en primer término, y las del Reglamen
to vigente que rige la concesión actual, y queda sujeto á la 
jurisdicción contencioso-administrativa en todas las cues 
tiones que puedan suscitarse por el contrato; entendiéndo
se que renuncia al fuero de su domicilio para el caso en que 
hubiera que proceder contra él ejecutivamente, con arreglo 
á las vigentes disposiciones.

15.
El concesionario no podrá emplear en su servicio fun

cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin permiso de la Dirección general, á excepción 
de los que llevaran más de cuatro años separados del Cuerpo.

Condiciones económicas*
18.

Por la explotación concedida percibirá el Estado un canon 
de 10 por 100 de la recaudación íntagra que por todos con
ceptos obtenga el concesionario del servicio telefónico.

3.7.
Terminado el plazo de explotación concedido en el contra

to, la red pasará á poder del Estado, sin que el concesiona
rio tenga derecho á indemnización de ninguna clase; debien
do éste entregar todo el material de líneas, Central y estacio
nes de abonados en perfecto estado d8 funcionamiento y ser
vicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de esta obli
gación.

18.
La Dirección general de Telégrafos podrá imponer al con

cesionario niultas de 50 á 500 pesetas cuando por faltas en 
el servicio diese lugar, á su juicio, las cuales tendrá que 
satisfacer en el término de quince días, y si no lo hiciere, se 
cobrarán de la fianza. Cuando la suma de estas multas al
cance á la mitad de la fianza, el contratista repondrá el com
pleto de la misma, y de no hacerlo así en el término de un 
mes, se considerará rescindido el contrato como término de 
explotación y con pérdida del material y rosto de la fianza.

Condiciones facultativas.
19.

ESTACIÓN CENTRAL

Templete.—Será construido cíe hierro, de ángulo ó de T, de 
resistencia suficiente, calculándole un coeficiente de 6 á la 
resistencia constante para los pocos cablas é hilos que debe
rá ¡í partir de dicho templete, á fin d  ̂dar servicio á los abo
nados que se hallen inmediatos y alrededor de la Central.

20.
Cables de bajada.—Estos serán de 50 y 100 conductores ais* 

lados, cada conductor con una capa de eekonita y formando 
haces en espiral con capí general envolvente de cinta cau * 
-choutada.

21.
Rmácea,—Será de hierro de ángulo de forma horizontal, 

según los últimos adelantos. A su entrada, los cables estarán 
provistos de sus correspondientes fusibles de doble palo, pa- 
r&rrijojs de doble palo también y baterías con booinas tér
micas para cada hilo, con lo cual se logrará la perfecta in
demnidad de todos los aparatos de la Central.

22.
Dables par afinados.—Estos partirán de la rosácea y empal

marán con los cuadros indicadores. Serán de-dos conducto
res aislados eos caucho, dos capas de algodón y par afina.

23.
Cuadros,—Serán de sistema múltiple parfecclonados, con 

relevadores automáticos, llaves de llamada y escucha, cor
dones pareados con contrapeso, en tal forma dispuestos que 
haya sólo una comunicación para cada servicio,

* 24.
ESTACIONES DE ABONADOS

Conductores.— Las bajadas que empalmen las lineas con la 
instalación interior estarán formadas por cables da un con-* 
ductor de bronce de un milímetro de diámetro, cubiertas 
con dos capas de materia aislante.

En el interior, la instalación estará hecha can alambre 
de bronce de un milímetro recubierto da gut.a y algo
dón ó seda, según los casos, usando cinta embru ja para los 
empalmes.

Los conductores irán separados de la pared por medio de 
aisladores de madera de boj en forma de polea.

25.
Aparatos,-*El aparato estará compuesto de micrófono con 

su do bina de inducción y pila para el mismo; el teléfono de 
recepción, con timbre de llamada magnética, can so corres
pondiente pararrayos de defensa, todo del sistema moderno 
más perfeccionado y en uso.

28.
BED EXTERIOR DE CABLES ± HILOS

 ̂Cables subterráneos,—Estos estarán formados p<> r haces de 
tilos de cobre de s/io aislados de aire y papel de’50, 100, 150, 
200 ó más conductores, según sean las necesidades de los si
tios que tenga que repartir.

Estos haces estarán cableados en forma de hélice, rodeados 
de una cinta cauchoutada, con un tubo de plomo protegido 
exteriormente por una espiral de alambres de *c«?ro de for
ma trapezoidal. Irán enterrados en zanjas en et subsuelo á 
una profundidad conveniente, y encima llevarán un ladrillo 
en toda su longitud en previsión de cualquie * accidente.

Estos cables enterrados partirán de la Central hasta el pie 
de las columnas que se instalarán en la vía púbuca.

27.
Columnas,—Serán de hierro, de la forma, dimensiones y 

demás condiciones técnicas que requieran lo* ambles que en 
ellas habrán de apoyarse y las necesidades dei servicio de la 
red, para mayor seguridad de las comunicaciones y estabili
dad de la instalación.

28.
 ̂Oables aéreos.—Partirán del extremo superior de iss esta

ciones y de la Central, en dirección á les abonares que ten
gan que servir; serán de varios conductor** c a cobre de 8 
milímetros, según las necesidades en cada c*>s(>, y su aisla
miento será parcial de ockonita para cada conductor, ca
bleados en hélice y cubiertos de dos c&pks :e cinta em
breada.

29.
Lineas en el interior de la población.—A partir de los cables 

desde las columnas saldrán al descubierto hilos de bronce 
silicioso de 11/10í con una conductibilidad de 97 ‘>or 100 de la 
del cobre fuera, y 70 kilogramos de resistencia á la rotura.

30.
Líneas en él exterior del casco de la población*—Sq formarán 

ramales con postes de madera creosotada,, inyectada de sul
fato de cobre ó por cualquier otro sistema de conservación,, 
en las condiciones que ordinariamente exige la Administra
ción de Telégrafos. Las crucetas serán de roble ó haya, con 
abrazaderas de hierro y su* correspondientes íe-raillos.

Los hitos serán de hierro de 2 milímetros de diámetro, de
bidamente galvanizado. [31.

Apoyos.—Además de las columnas descritas, so fijarán apo
yos dentro de la población y en lo alto de las casas, para el 
reparto de abonos en las manzanas y zonas, embreándose pa
lomillas de hierro ó madera, según permitan, ó bien en los 
frontispicios de las mismas, con pescantes de ios expresados 
materiales.

32.
Aisladores.—Los aisladores serán de poree?»na con doble 

zona.
33.

Soportes.—Los soportes serán de hierro galvanizam, de las 
condiciones que ordinariamente exige la Adx miseración de 
Telégrafos.

34.
Protección ó defensa.—En la Central se colorirán para cada 

línea pararrayos de carbón y espoletas de seguridad.
En el extremo exterior de los cables subterráneos se colo

carán fluxibles, pararrayos ó bobinas térmicas., a sea en la 
base de las columnas, cuandb el diámetro de ésras lo permi
ta, ya sea en su parte superior, en cajas perfectamente pro
tegidas.

Los cables subterráneos, con aislamiento de aíre, entrarán 
en sus dos extremos en cajas metálicas de derrama, perfecta
mente estancados y embebidos en pasta aislante.

35.
Siendo la instalación de que se trata obra para el servicio 

del Estado, el contratista disfrutará, por subrogación, de 
todos los derechos que las concedan á aquél para el
servicio á que se refiere este cootr^LO.

36.
Se adoptarán en el montaje de la Central las medidas ne

cesarias p*ra que pueda unirse esta red á la interurbana.

Adicional.
37.

El Ay untamiento de Santander tiene derecho de tanteo en 
esta subasta, siempre que, cumpliendo toa&s condiciones
impuestas á los demás'limitadores, haga constar antes de 
dicha subasta que quiere hacer \uo da su derecho, en virtud 
do lo dispuesto en el Real decreto de 18 del actual.

Madrid 29 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
E. Ortuño.=Aprobado.=CiEBVA. S—75
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S. M. si R e y  (Q. D. G.)t conformándose con lo informada j  propuesto por la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, ha tenido á bien autorizar á V. E. 
para qué pueda disponer que las conferencias telegrá
ficas por aparato Hughes, establecidas por Reales ór
denes de 10 de Noviembre de 1906,21 de Mayo, 13 y 26 
de Junta y 29 de Agosto del año actual, y que en virtud de jé 3 mismas sólo tienen lugar en la actualidad 
entre Msdñd y los puntos autorizados para celebrar
las, puedan desde luego verificarse también entre las 
estaciones entre sí habilitadas hasta ahora ó que en 1© 
sucesivo ¿o vayan habilitando en virtud de la autori
zación concedida á Y. E. por la Real orden de 29 de 
Agosto sitado; siendo oondioión precisa para que pue
da autorizarse la concesión de estas conferencias que 
las estaciones entre las que hayan de celebrarse comuniquen oraalmente entre sí ó puedan comunicarse en 
lo suceso-?> para cursar su servicio ordinario, rigiendo 
las mismas tarifas que señala la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1906.Y en previsión del incremento que las ya menciona
das conferencias puedan tener en el porvenir por la amplia> ‘ • que se hace en la presente Real orden, cui
dará V. S do que en las estaciones que sólo dispongan 
de un conductor único no Ee concedan abonos de esta 
clase si k A horas que no produzcan perturbación á la 
buena . a*cha del servicio en general.

De R • orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás Ve ¿¡ios. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1908. CIERVA
Sr. Din - r general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

r e a l  c e d e n ;
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que se declare desierto el turno de concurso 
entre Auxiliares numerarios verificado para la pro
visión v ; la cátedra de Metalurgia, Electroquímica y 
Análisis; químico de la Escuela Superior de Industrias 
de Gij6¿q y que se anuncie de nuevo esta vacante al 
turno siguiente, que es el de oposición, con arreglo á 
lo d isp uso  en el Real decreto y Reglamento de 6 de 
Agosto 'V 1907.

De R< orden lo digo S V. I. para su conocimiento y 
demás erectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 d.: Octubre de 1908.

SilióSr. Sube oretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

g | limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas o! expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles de 
Salamam-.a á la frontera de Portugal por el Gobernador 
civil de Salamanca á causa del choque ocurrido en la 
estación de Fuente de San Esteban, de la línea de 
Salamanca á Fuentes de Oñoro, el día 11 de Septiem
bre de 1906, ía Sección 2.a de dicho Cuerpo consultivo ha emitió o el siguiente dictamen:

«En sesión dei día 20 de Abril de 1908 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación da una multa de 500 
pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles de 
Salamanca á la frontera de Portugal por el Goberna
dor civil de Salamanca á causa del choque ocurrido en 
la estación de Fuente da San Esteban, de la línea de 
Salamanca á Fuentes de Oñoro, el día 11 de Septiem
bre de 1903; asunto remitido á informe de la Sección 
por decreto marginal de la Dirección general de Obras públicas íe 9 del corriente mes.

El Ingeniero Jefe ds la quinta División de ferroca- 
les dió parte al Gobernador civil de Salamanca de que del expedíanse instruido por su División con moíivo 
del mencionado choque resultaban culpables el Jefe de 
la estación y dos guardaagujas, por lo que proponía, de acuerdo non lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Mayo de 1892, se le impusiera una multa de 500 pese
tas á la C om pañía de los ferrocarriles de Salamanca á 
la frontera de Portugal.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar 
cada en el art. 167 del Reglamento de policía de ferro
carriles, y después de haber oído á la Compañía y á la 
Comisión provincial, resolvió, de conformidad con 
ésta, en 19 de Diciembre próximo pasado, imponer la 4

multa propuesta, cuya condonación solicita la Compa
ñía en su instancia de 30 del mismo mes y año.

Del estudio del expediente resulta: que el día 11 del ya 
citado mes de Septiembre de 1906 ¡legó á las veintiuna 
horas y cincuenta minutos á la estación de Fuente de 
San Esteban el tren especial serie Cpara fraccionarse en 
dioha estación, después del paso del sudexprés núm. 8, 
en los trenes serie O para Lumbrales y serie D para 
Ciudad Rodrigo; efectuada esta operación, quedaron el 
tren O en la vía general y el D  en la de andén, dispues
tos á salir.

Sin esperar á que esto tuviese lugar se procedió á 
ejecutar las maniobras acostumbradas para formar el 
treñ núm. 3 del día siguiente con el personal necesa
rio, pero sin que se tomaran las precauciones que eran 
de rigor en un día en que se realizaba un servicio especial.

El Jefe de la estación no prestó la atención debida á 
estas maniobras, ni hizo ninguna indicación, y los dos 
guardaagujas encargados de ellas, aunque conocedores 
del servicio especial, hicieron caso omiso de él y llena
ron las vías, que debían estar libres para dar salida á 
los trenes C y D, con el material de maniobras.

En estas circunstancias, el Jefe dió salida al tren se
rie D, el cual avanzó unos 550 metros sin que, el ma
quinista ni el fogonero divisaran ninguna señal ni luz 
en la vía que les advirtiera que un tren de maniobras 
marchaba por ella empujado en dirección contraria á 
la suya.

Enteráronse del peligro cuando ya faltaban pocos 
metros para chocar, y aunque procuraron evitarlo, no 
les fué posible y ocurrió el siniestro, que produjo he
ridos y contusos.

La forma de la estación, la carencia de semáforos é 
indicadores de agujas, justifica que el personal del 
tren de viajeros no se enterase del peligro á tiempo.

Aparecen responsables el Jefe de la estación por des
cuido y los dos guardaagujas, que eran conocedores 
del servicio especial de aquel día.

Así lo reconoció la Compañía y Ies impuso un co
rrectivo.

La Compañía, en su recurso de alzada, afirma que 
ha sido un caso fortuito, y expone los mismos razona
mientos de su escrito de contestación, que, en esencia, 
se reduce á patentizar la falta del fin práctico y moral 
que se manifiesta por este acto de la Administración, en 
el que se castigará un inocente, que es la Compañía, 
que no ha tenido la menor culpa, ni ha podido evitar el 
accidente y que, además, ha sido la más perjudicada.

Afirma que no solamente no lo pudo evitar, sino que 
tiene la evidencia de que lo mismo le hubiese ocurrida 
al Estado si hubiera estado encargado do la explota
ción de un ferrocarril, aunque fuera dirigido con el 
mejor celo posible por la quinta División de ferroca
rriles, que ha propuesto la imposición de la multa.

El Negociado, en su Nota, propone que se confirme 
la multa, en atención á que ha habido infracción del 
Reglamento de circulación para la vía única, y no re
viste el carácter de fortuito el accidente; y que la Ad
ministración tiene perfecta competencia para exigir 
responsabilidades á las Compañías por las faltas ó des
cuidos cometidos por sus empleados, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

La Sección está en un todo conforme con lo expues
to por el Negociado. La iaterpretaoión de la Real orden 
ya mencionada de 6 da Mayo de 1892, dictada de con
formidad con lo expuesto por el Consejo de Estado en 
pleno, no deja lugar á duda respecto al caso actual. Se 
trata de un descuido de tres agentes de la Compañía y 
ella es responsable de sus actos, aunque en realidad sea ía perjudicada doblemente.

Y es lógico este criterio. La entidad Compañía no 
puede faltar á las leyes y Reglamentos que rigen para 
la explotación del ferrocarril más que por medio de
sus agentes ó empleados, y si los actos de éstos no se 
castigaran con la imposición de correctivos, quedarían > 
impunes todas las faltas de las Compañías.

La única eximente que cabe es el caso fortuito; pero 
está muy lejos de parecerse á él el actual, porque nun
ca e! descuido ó la negligencia mereció estar comprendido en essa calificación eximente.

En virtud de todo lo expuesto, la Sección acordó consultar ñ la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles de Sala
manca á la frontera de Portugal por el Gobernador 
civil de Salamanca á causa del choque ocurrido en la 
estación de Fuente de San Esteban, de la línea de Sala
manca á Fuentes de Oñoro, el día 11 de Septiembre de 1906.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) oon el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar ¡a multa de referencia.

De Real ©reten lo digo á Y, I, para su conocimiento

y demás efeotos. Dios guarde á V, I. muchos años» Bfa-j drid 9 de- Mayo de 1908.
BESADASr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente de conourso convocado 
por Real orden de 17 de Junio último para la provisión 
de la plaza de Verificador de contadores eléctricos do 
da provincia de Soria, del que resulta como único concursante D. José Soler Gómez:

Resultando que D. José Soler Gómez ha presentado incompleta la documentación exigida para concurrir aj 
concuaso, por haber dejado de presentar d  titulo de Perito mecánico electricista ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar de
sierto el anterior concurso y disponer se anuncie nue
vamente en la G a c e a  be M a d r id  el concurso para la 
provisión de esta plaza vacante de Verificador de con
tadores eléctricos de la provincia de Soria, con arreglo 
á lo preceptuado en los artículos 4.° y 5.° de las Ins
trucciones reglamentarias para el servicio de Verifica
ción de los contadores de electricidad y gas de 7 de Oc
tubre de 1904, reformados por Real decreto de 8 de Ju; nio da 1906.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 2 de Octubre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de electricidad sa proveerá por concurso^ ateniéndose á las siguientes condiciones de preferencia :1.a Ingenieros industriales, comprendidos en la Real orden de 27 de Diciembre da 1906.2.a Ingenieros de todas clases, Doctores y Licenciados en Ciencias físicas, Peritos mecánicos electricistas, con título  español, y Oficiales da Marina con título de Torpedista, indis; tintamente.3 .a Individuos del Cuerpo de Telégrafos.Será mérito más preferente e*tar desempeñando el cargo de Verificador de gas ó de electricidad en la misma provincia.Son condiciones indispensables para tomar parte en los concursos:1.a Ser español y mayor de edad.2.a No haber cesado en otro cargo público por motivo justificado en expediente.3.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisamente con los siguientes documentos:Partida de nacimiento, legalizada.Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las causas por que cesó en los cargos públicos desempeñados.Certificación del Registro central de Penales.Certificación de buena conducta del Ayuntamiento respectivo.Los aspirantes presentarán las solicitudes, con los documentos justificativos, en las Delegaciones de Industria y Comercio de las provincias de su residencia, dentro del plazo de quince días, á contarse desde la fecha do la publicación de este concurso en, la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Los Delegados Regios remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los tres días siguientes al en que termina dicho plazo.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala de lo Contencioso administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
2.073. D. Enrique Justo Domínguez y Doña Consuelo Luego Palacios, Maestros de Priego (Córdoba), contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 3 de Agosto de 1908, sobre rebaja de categoría y sueldo de las Escuelas que regentan.2.074. D. Eduardo Martínez Alonso y otros contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 2 de Abril de 1908, sobre liquidación de derechos reales en la  herencia de D. Eleuterio Alonso Fuente.* 2.075. La Sociedad explotadora del ferrocarril de Caste- jón á Oivega contra acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 21 de Mayo de 1908f sobre derecho al percibo de pesetas por el depósito, custodia y almacenaje de 12 vagones depositados en la tstación de Castejón.2.076. El Ayuntamiento de Barcelona contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 de Mayo de 1908, sobre liquidación girada por impuesto de recbo* reales por la Abogacía del Estado.2 .011. D. Alejo Ar&irofeorre, de Dur&ngo (Vizc&ya), contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobenm- ción en 11 de Junio de 1908, sobre excepción del servicio m ilitar del mozo Pablo Isasi Aguirregomezcorfca.2.078. La Compañía Arrendataria da la G a c e ta  d e  M a

d b i d  contra la Real orden expedida por el Ministerio de la* Gobernación en 27 de Julio da 1908, por la que se declara rescindido el contrato, con pérdida de la fianza, á la citada  Compañía.2.079. D. Ramón Jimeno Villa, de Fuente la H iguera (Valencia), contra acuerdo de la Dirección general de A.duanas de 11 de Abril de 1908 recaído en el expediente ni una. 21 1907, sobre defraudación del impuesto de alcohole^,2.080. D, Joaquín Jimeno Villa, de Fuente la Higuera 
(Valencia), contra acuerda-de-la Dirección gep^ral de Aduanas de 11 de AbrU dé 1908, sofera defraudación del impuesto de alcoholes;
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2.081. D. José Sabadell y Giol, de Barcelona, como P resi
dente del Círculo de Propietarios, Agricultores, Industriales, 
etcétera, contra acuerdo de la Dirección general del Timbre 
y Giro mutuo de 8 de Junio de 1908, sobre pago de pesetas 
como reintegro y m ulta por defraudación de la ley del 
Timbre.

2.082. D. Gonzalo de Figueroa y Torres, Conde de Mejo
rada, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 1.° de Mayo de 1908, sobre indemnización de 
perjuicios que por omisiones íé ha irrogado el Ayuntemiento 
de Valencia en proyecto de saneamiento y mejora de dicha 
capital.

2.083. La Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  contra la Reai orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 21 de Agosto de 1908, sobre pago de canon 
y  pérdida de la fianza.

2.084. D. Manuel Burillo Stolle, de Madrid, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Instrucción 
pública en 24 de Junio y 19 de Agosto de 1908, por las que se 
declaró desierto el concurso para provisión de la clase de 
Mecanismo, Máquinas-herramientas, etc., de la Escuela Su
perior de Industrias de Madrid y nombramiento de D. Maria
no Moreno Caracciolo.

2.085. El Ayuntamiento de Yalladolid contra- la Real o r
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en 22 de 
Junio de 1908, sobre repartimiento hecho del contingente 
provincial por la Diputación de dicha localidad.

2.088. D. Mariano Brígido Garrido, de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 30 de Julio de 1908, sobre nombramiento de Badal de 
la Escuela Superior de Artes industriales á favor de D. P a i 
tricio Hernández Mánzanera.

2.087. D. Domingo Martín Benítez, de Ico l (Tenerife), con- 
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Junio de 1908, sobre su separación del Cuerpo 
de Telégrafos.

2.088. D. Ramón Noguera, Conde de Luna, marido de 
Doña Inés Roca de Togores, de Jumilla (Murcia), contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 7 de 
Abril de 1908, sobre deslinde general del monte núm. 90 del 
Catálogo, denominado Rajica de Eninedio.

2.089. D. Federico Yagiie y Segovia contra acuerdó del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de 
Agosto de 1908, sobra nulidad de la subasta de la finca nú 
mero 7.935 del Inventario de bienes del Estado de Avila;

2.090. Doña Carmen Alendo Solé contra acuerdó del T r i
bunal gubernativo dsl Ministerio de Hacienda de 21 de Mayo 
de 1908, sobre derecho á pensión de Montepío de Correos, 
como viuda de D. Pedro Antón López, Oficial mecánico que 
fué de Telégrafos.

2.091. La Unión R o n e ra  Española, de Bilbao, contra la 
Real orcUn excedida por el Ministerio de Fomento en 13 de 
Julio de 1908, sobre devolución de los proyectos da Ordena
ción de les montes Dehesa y Pinar, de Torremocha del Pinar 
(Guadalaj&rá), y otros de Segovia y León.

2.092. La Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  Ma~ 
dp.id contra la Real orden excedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 2 de Julio de 190S, sobre caducidad de 
subvención á la publicación Monumentos Arquitectónicos de Es 
paña.

2.093. La Sociedad minera de Onza, de Madrid, contra 
acuerdo de la Representación del Estado en el arrendamien
to de Tabacos y Dirección del Timbre de 20 de Junio de 1908, 
pago de derechos de Timbre por acciones correspondientes á 
aumento de capital y por conversión de otras á títulos, etc.

2.094. D. Antonio García González, de Madrid, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio da Hacien
da de 11 de Junio de 1908, sobre reconocimiento de años de 
servicio como Ensayador segundo que fué . da la Casa de la 
Moneda.

2.095. D. Paulino Sáinz y López, de Madrid, por si y en 
representación de "los almacenistas de jamón, embutidos y 
tocinos, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 11 de Septiembre de 1908, sobre exacción del a rb i
trio múniéipal (derechos de mercado).

2.096. D. José García Valenzuela, de Malagón (Granada), 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de lnstruc-/ 
trucclón pública en 11 de Junio de 1908, por la que se decla
ra desierto el concurso de traslación para proveer la Cátedra 
de Derecho político español comparado con el extranjero, 
vacante en la Universidad de Granada.

2.097. D. Juan Trulock, Director gerente de la Sociedad 
The YTert Galicia Company Limited, de Santiago (Galicia), 
contra acuerdos del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, dos de 21 de Mayo y uno de 11 de Junio de 1908, 
sobre liquidación practicada por la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra sobre sujeción al tributo de utilidades de los 
intereses de las obligaciones correspondientes á los ejercicios 
ñn&lizidos de 10 de Junio de 1905 y 30 de Junio de 1906.

2.098. Doña Lina Morales Marín, de Granada, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien 
da de 21 de Mayo de 1908, sobre derecho á pensión en con
cepto de huérfana de D. Francisco, Catedrático que fué de 
la Escuela provincial de Artes é Industrias de Granada.

2.099. Doña Matilde Moreno García, de Madrid, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Julio de 1908, sobre derecho a pensión en concepto 
de viuda de D. Félix Francisco Gutiérrez, Oficial que fué del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

2.100. D. Enrique de Perera Blasa, de Madrid, Cónsul de 
prim era clase de España en Quito, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 17 de Junio de 1908, 
sobre mejora de haber pasivo y abono de años de servicios 
al Estado.

2.101. D. Francisco Rossique y Egea, de Cartagena, con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 
31 de Julio de 1908, sobre abono de haberes como Contador 
de la Armada, retirado.

2.102. D. Melitón Gómez Recio, de Carriches (Toledo), 
contra acuerdo de la Dirección general del Tesoro, por el que 
se confirma el acuerdo de 28 de Julio de 1899 de la Delega
ción de Hacienda de Toledo, sobre aprobación del expediente 
de apremio instruido por la Agencia ejecutiva de Torrijos 
contra Doña Antonia del P020, vecina de Val de Santo Do
mingo.

2.103. D. Manuel González Ortega, de Granada, contra 
resolución de la Dirección general de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas de 4 de Abril de 1908, sobre devolución de 
cantidades.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el_ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan*

Madrid 1.° de Octubre de 1908*=E1 Secretario Decano,
Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l de P r is io n e s
Constituido en el día de hoy el Tribunal de oposiciones 

para proveer tres plazas de Maestros de instrucción prim a
ria del Cuerpo de Prisiones, y apareciendo del examen de ex 
podientes de los señores opositores que algunos de ellos están 
incompletos en su documentación, el Tribunal acordó con
ceder, como plazo para la presentación de los expresados do
cumentos, hasta el día 15 del actual, en que se procederá al 
sorteo de lugares y comienzo de los ejercicios. Bien entendi
do que los señores opositores que en dicho día y en el expre
sado acto no ha van cumplido con lo preceptuado en la Real 
orden de 25 de Febrero del año actual, publicada en la G a c e 
t a  del 29 del mismo mes y año, completando la documenta
ción de sus expedientes en la forma que la misma previene, 
ó dejen de presentarse en el indicado día, serán excluidos del 
número de los actuantes sin ulterior recurso.

La lista de los señores opositores á quienes falta presentar 
algún ó algunos documentos es la siguiente:

D. Domingo Huerta Calvo.
Juan Capel Hellín.
Francisco Morenete Ghacón.
José Arjona Domínguez.
José González López.
Pedro González Díaz.
Javier Rodríguez Vázquez.
Salvador Ros Ramones.
Juan Moradillo Ramírez.
Gabriel Rosado Jiménez.
Santos Vicente Baldoví.
Rafael Fernández Peña.
Félix López Polanco.
Manuel Collado Mínguez.
Apolinar Gómez García.
Angel Buergo,
Gregorio Barbero.
Francisco Diez García.
Gregorio Ganado Bailón.
Pedro Villar Sixto.
Benito Serrano Perea.
Carlos Hidalgo Valero;

Madrid 2 de Octubre de 1908.—El Secreta rio, Alvaro N. de 
Palencia*

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección gsnerai de Navegación y Pesca maritlma.

Sección de H id ro g rafía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuación). '“ w

MAR DE CHINA 
I s l a s  F i l i p i n a s ,

Costa E ste  de P a la u .—Islo te s  T res  B eyes.
A rrec ife s  a l E ste .

Avis aux NavigateuYS núm. 27811.597. París, 1908*
Núin 837.—Se encontraron dos pequeños arrecifes de co

ral, cubiertos con 0{9 metros de agua, á 4‘5 y 6 millas, res
pectivamente, al Este de los islotes Tres Reyes.

Situación aproximada: 11° 34r 30" N. y 126° 18' 19" E. 
(120° 05' 59" E. de GwT 

Carta núm. 60 A de la sección I.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 

E s t a d o s  U n id o s *
P ro x im id ad es  de N a n tu c k e t S ound. — Cam bió 

d e  s itu ac ió n  d e l fa ro -flo tan te  «Pollock R ip  núm . 47». 
Aviaj aux Navigateurs núm. 2?9fl%600, París, 1908.

Núm, 838.—El faro flptante «Pollock Rip núm. 47» se 
trasladó y fondeó definitivamente en 10 metros de agua, á 
unas 4 millas de la luz de la punta Monomoy, en Jas m arca
ciones siguientes: del faro de Nantucket (Great Point) al S. 
35° W ., del faro de la punta Monomoy al N. 68° W . y de la 
estación de salvamento de Monomoy ai N. 45° W. "

Situación aproximada: 41° 32' 00" N. y 63° 42' 20" W. (69° 
54' 40'' W . de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 134.
Carta núm . 588 de la sección IX.

N ueva Y o rk ,— B ahía  In fe r io r . — S u p resió n  de boyas. 
Avis aux Navigateurs núm. 285¡1.632. París, 1908.

Núm. 839.—Á partir del 1.° de Noviembre de 1908 se su 
prim irán las boyas siguientes: 

a) La boya plana cilindrica G. E . 1 de la entrada del ca
nal Gedney.

ó) La boya cónica con percha y m ira cuadrada B. 2, si
tuada al lado Norte de la entrada Este del Main Channel. 

Situación aproximada de la luz de Romer Shoal: 40° 30'
47" N. y 67° 48r 31" W. (74° 00' 51" W . de Gw.)

Carta núm. 587 de la sección IX.
(Continuará.)

MINISTERIO BE FOMENTO
Dirección general de O b r a s  públicas.

P u erto s .
Visto el expediente y proyecto tramitados en ese Gobierno 

civil, á instancia de D. Francisco Escala üllo y Aparicio, 
en nombre y representación de D. Francisco J. Aparicio, 
para aprovechar 40 litros de agua por segando, derivados de 
la ría  dé Mogro, en el sitio de La Mies del Valle, del pueblo 
de Gruña. Ayuntamiento de Piélagos, con el fin de destinar
los al lavado de minerales de hierro:

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
á las disposiciones vigentes:

Resultando, ásimismo, que la Comandancia de Marina y la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, así como ta m 
bién los Ministerios de Marina y Guerra, han emitido in fo r
mes favorables á la concesión solicitada, á la que no se ha 
presentado oposición alguna durante el período de informa
ción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con los informes refe
ridos y lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido \  
bien disponer se conceda á D, Francisco^ J. Aparicio la  Con-

1 cesión que solicita pa?a aprovechar 40 litros de agua por se
gundo, derivados <te la ría de Mogro, en el sitio denominado

La Mies del Valle, del pueblo de Oruña, A.juntamiento d s  
Piélagos, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecto 
presentado por D. Francisco J. Aparicio y suscrito en San
tander el 21 de Diciembre de 1906 por el ingeniero de Cami
nos D. Ramón S. de los Terreros, sin que puedan introdu
cirse en dicho proyecto más modificaciones que las puramen
te de detalle que no afecten á la esencia del proyecto.

2.a Las obras deberán dar principio dentro del plazo d* 
dos meses, contados á partir de la fecha en que se publique 
esta autorización en la G a o b t a  d e  Ma d b i d , y quedarán te r
minadas en el de seis meses, á contar de la misma fecha.

3.a Con la anticipación necesaria avisará el concesiona
rio al Ingeniero Jefe de Obras públicas para que éste ó el fa
cultativo en quien delegue proceda ha hacer el replanteo da 
las obras en la parte que afectan á los terrenos de dominio 
público, de cuya operación se levantará acta por triplicado, 
acompañada del correspondiente plano, uno de cuyos ejem
plares se elevará a la aprobación de la Dirección general do 
Obras públicas, y una vez recaída ésta, se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la Je
fatura de Obras públicas de la provincia.

4.a Dentro de los dos primeros meses, á contar de la fecho 
en que se publique esta concesión en la G a c eta  d e  Ma d b id  
deberá el concesionario acreditar ante la Jefatura de Obra* 
públicas de la provincia, presentando la oportuna carta dô  
pago, haber depositado en la sucursal de la Caja general de 
Depósitqs la cantidad de ciento diez y seis pesetas, en calidad de 
fianza, á disposición del Sr. Gobernador civil, para respon
der del cumplimiento de estas condiciones* Esta fianza será 
devuelta al concesionario después de cumplida la condición 
siguiente.

5.a Terminadas las obras, y previo aviso del concesiona
rio, el Ingeniero Jefe de Obras públicas ó subalterno en 
quien delegue procederá á reconocerlas, y si del reconoci
miento resultase que dichas obras, en la parte que afectan á  
los terrenos de dominio público, han sido ejecutadas con es
tric ta  sujeción al proyecto aprobado, se hará constar así en 
un acta que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejempla
res se les dará el mismo destino que el señalado para los del 
acta de replanteo.

Una vez que haya sido aprobada esta acta, procederá la  
devolución de la fianza de que habla la condición 4.a

6.a La inspección de las obras estará á cargo de la Jefa: 
tu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos.que ocasione dicha inspección, así como los 
del replanteo y los del reconocimiento final, con arreglo á  
las disposiciones vigentes en la materia.

7.a Esta autorización se concede mientras dure la explo
tación de las minas que motivan esta petición, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero; y habiéndose 
concedido, con arreglo á las leyes de Puertos y de Obras pú
blicas vigentes, le será aplicable cuanto en las mismas se 
dispongan y pueda tener relación con este caso.

8.a  ̂ El concesionario quedará obligado, por lo que se r e 
fiere á la ejecución de las obras, al cumplimiento de lo pre
venido eñ el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca de 
los contratos del trabajo.

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones será causa bastante para declarar caducada esta 
autorización, y una vez declarada, se procederá con arreglo 
á lo prevenido en estos casos en la ley general de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877 y en el Reglamento para su eje
cución de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á Y. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre de 1908. =E1 Director gene
ral, A. Calderón. = S r. Gobernador civil de la provincia da 
Santander.

S erv icio  c e n tra l h id rá u lic o .
limo. Sr.: Yista la instancia de la Junta de Obras del pan

tano de Buseo, en solicitud de que se aumente la consigna
ción para dichas obras en el presente año:

Considerando quedes de suma conveniencia Ja no in terrup
ción de las obras mencionadas:

Considerando que en las obras de defensa de Alcira es di
fícil invertir en lo que resta de año la totalidad de la consig
nación que tiene aprobada;

S. M. el Rey'(Q. D. G .), de acuerdo con esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer que de la consignación apro
bada para las obras de defensa de Alcira, correspondientes a l 
crédito del capítulo 12, a rt. 2.°, concepto 1.°, del presupuesto 
de este Ministerio, se rebajen 50.0C0 pesetas, que deberán ser 
invertidas, con cargo al mismo capítulo, artículo y concep
to, en las obras del pantano de Buseo.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1908.=E1 Director general, Abilio 
Calderón.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de esto 
Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer se inclu
ya en el plan de estudios de obras hidráulicas del corriente 
año el de defensa de población de Campos y Piña y el del! 
encauzamiento del río Ucieza, entre Yillovieco y el río Ca-« 
rrión, y que se proceda por la División hidráulica del Duero, 
y Miño á realizar los correspondientes trabaios, teniendo 
presente las diferencias que entre ambos estudios establece 
la Real orden de 23 de Marzo último.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S, muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1908 =E1 Director general* 
Abilio Calderón.=Sr. Ingeniero Jefe del Servicio central h i
dráulico.

Vista la conveniencia de prolongar las obras de encauza
miento del río Sequillo que actualmente se realizan entre 
Herrín de Campos y Y íllafrades hasta enlazar con las exis
tentes en el término, de Yillada, en la provincia de Pa
tencia:

Considerando qu'e de dicho estudio se ha de deducir 
además de la deíeD sa que con dichas obras se ha de lograr 
para la carretera de Yillalón á Yilloldo, se trata ó no de una* 
obra de caráote’V general, y, por tanto, de cargo del Estado';

S. M. el Rey (Q . D. G.), de acuerdo con esta Dirección g e 
neral, ha t&nkdo á bien disponer se incluya en el plan de ¿g. 
tudios del P resente año el del encauzamiento del río Sequi
llo desde Fxerrín de Campos hasta el término de Yi) ’iada en 
la e x t^ s ió n  suficiente para defender á esta población fie 
m u ta c io n e s  y se proceda á la realización de dial^o estudio.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S,. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde ú  Y. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1908.=E1 Ijirecto r general, 
Abilio Calderón.—Sr. Ingeniero Jefe drJi Servicio central 
hidráulico,
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Estado núm. 5 .

Resumen de ia recaudación obtenida durante el mes de Septiembre de 1908 y los nueve meses transcurridos 
del mismo año, comparada con la de iguales periodos del 1907.

EN SEPTIEMBRE DE DE ENERO i  SEPTIEMBRE DE

1907. 1908. 1907. 1908.
Recaudación en provincias por todos concep

tos, excepto Aduanas, Achicoria, Alcoho- „  „
les y Azúcar...............      42.179.687 40.813.719 372.093.621 363.023.214

Recaudación en provincias por Aduanas, ___
Achicoria. Alcoholes y AzúSar................... 13.905.438 14.374.681 145.278.495 } ^ 2 7 .3 7 9

¡P o r  Tabacos (1)........................  11.247.922 11.600.683 99.205.379 102.917.722
, Por Timbre r t ) .......................  7.564.244 7.795.264 54.769.718 57.410.144

Recaudación \ p Loterías /producto líqui-
en lasO fici-) d . (P ....................................1.726.011 1.876.392 17.282.625 18.566.594
ñas centra-\ p o f ¿d^knVs!, Achicoria, A l- 299.014 1.244.557 15.089.043 11.335.478

[ Por los demás conceptos  9.079.219 7.281.629 67.090.273 74.300.151

Totales  .............    86.001.535 84.486.925 770.809.154 765.480.682

Difermcias en 1$0$...............................   — 1.514.610 — 5.328.472

( \) Por Tabacos y Timbre se figura el verdadero producto líquido de la venta realizada durante los meses que compren 
d* este resumen. La Compañía ingresa provisionalmente la cantidad liquidada por igual período del año anterior. A l exí 
minarse aprobarse las cuentas respectivas se hacen las oportunas rectificaciones que producen aumentos ó -devolución*
de ingresos. Véase la nota primera de los estados 1 y 3.

Notas correspondientes al estado núm» 3.
(a) T erritoria l.-—Se ha rebajado á la mitad, ó sea á cinco centésimas, la décima adicional sobre la contribución corres 

pon di ente á la riqueza urbana (art. 6.° de la ley de 31 de Diciembre de 1907).
(b) Industsial.—Han dejado de tributar por industrial las Sociedades anónimas y las Comanditarias po? acciones que s 

dcd.ic.--n auDoó varios ramos de fabricación ó industria, que contribuirán en lo sucesivo por utilidades, si bien este año n 
figurarán ingresos por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquidables sus utilidades* hast 
que terminen las operaciones del expresado período y puedan presentar sus balances.

(c) U t i l i d a d e s .— Han quedado exentas de pago del impuesto las pensiones de los Montepíos civil y militar cuya cuanti 
sea hasta 500 pesetas; las retribuciones de trabajos que no sean de oficina y se paguen ea concepto de jornal, ya sea éste ac 
ciden*;al ó permanente, por los presupuestos generales provinciales y municipales, y se ha reducido á la mitad el que vení 
satisfaciend o lo* sueldos inferiores á 1.500 pesetas, comprendidos en el epígrafe 4.° de la tarifa 1.a, así como el de determina 
dos funcionarios de las Diputaciones y Ayuntamientos. . .

(d) Céotilas personales.—Este impuesto pasa á ser recurso del presupuesto municipal en las capitales de provincia 
poblaciones asimiladas (art. 3.°, párrafo primero, dala ley de 3 ds Agosto de 1907).

(e) A d u a n a s . -  Transportes marítimos.—Por el art. II de la ley de Presupuestos vigentes se suprimió el impuesto de em 
barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las navegaciones de segunda y tercera clase y el de su salida po 
frontera. r .

Asimismo se redujo el impuesto de viajeros y el de embarque y desembarque de mercancías procedentes de America e 
los términos y con las limitaciones que dicha disposición expresa.

(/) C o n su m o s.—Por el art. l.°  de la ley de 3 de Agosto de 1907 se suprimió el gravamen sobre la especie vinos en las ca 
pítales de provincias, poblaciones de más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, Gijón y Viga,

El art. 4"!° de la expresada ley obliga á la Hacienda á compensar á los Ayuntamientos los ingreios que obtenían por 1 
especie desgravada sí los recursos que enumera el arL 2.° no fueran bastante para ello.

Con arreglo al párrafo primero del art. 6.° de la vigente ley de Presupuestos, los Ayuntamiento? á que se refieren las an 
teriores disposiciones se hallan autorizados para ingresar trimestralmente en el último mes de cada trimestre su cupo par 
el Tesoro, en lugar da hacerlo mensualmente, como lo venían efectuando.

(g) D em á s r e c u r s o s .—Se ha reducido á la mitad, ó sea al 7 por 100, el donativo del Clero en los haberes inferiores á 75 
pesetas.

Los impuestos sobre carruajes de lujo y Casinos y Gírenlos de recreo pasan a ser recurso municipal en las capitales d 
provincias y poblaciones asimiladas {párrafos segundo y tercero del art. 3.° de la ley de 3 de Agosto de 1907).

Madrid 3 de Octubre de 1908. =  El Subsecretario, Inspector general, R. Andrade.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PYBLICA Y BELLAS ARTES

Real Academia Española
Por fallecimiento del Sr. D. Cristóbal Pérez Pastor ha 

quedado vacante una plaza de número de la Real Academia
Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó *er pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección h& de recaer precisamente en sujeto que reuná
las circunstancias de sor español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de posee r profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán ©n la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 36 del mes actual.

Madrid L° de Octubre de 1908,.=11 Secretario, M Catalina

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  d iocesan a d e con stru ccion  

de t e m p l o s  del obispado de  O r i h u e l a
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Enero 

último, se ha señalado el d ía27 del presente mes de Octu
bre, á las once de la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta do las obras de reconstrucción d d  templo parro * 
quial de Santa Pola, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 15.030 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garentía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 750 pesQtas, en dinero ó en efectos 
de Ll Deud*. conforma á lo dispuesto en ©I Real decreto de 29 
de AgcA/i de 1876.

Orí huela-L° de Octubre de 1908.=E1 Presidente de la Jim* 
ta, f  Jusa, Obispo ds Ofihusla.

Modelo de proposición.

D. TU TU, vecino de ......, enterado del anuncio publicado
coniecha..,,* de.*... de y délas condiciones que se exigen

para la adjudicación de las obras de se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

j lisa y llanamente el tipo fijado del anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras. S—77

Junta provincial de Instruccion publica
de B aleares

De conformidad con lo prescrito en el art. 43 del Real de - 
creto de 20 de Diciembre úDimo, el Tribunal de oposiciones 
que ha de juzgar las que han de efectuarse en esta ciudad 
para proveer la plaza de Auxiliar de Secretaría ds esta Jun
ta provincial de Instrucción pública, cuya vacante se anun
ció en la G a c e ta  de M a d rid  del 30 de Agosto próximo pasa
do, estará constituido on la siguiente forma:

Presidente, D. Miguel Rosselió y A ’lemany, Diputado pro : 
vincisL Vocal de esta Junta de Instrucción pública.

Vocales: D. Joaquín Batía Pastor, Director de este Insti
tuto general y técnico; D. Mateo Roger y Capiloneh, Gané - 
nigo; D. Juan Alcover y Maspóns, individuo de dicha Junta, 
en el con cep to  de pedre de fa m ilia , y el Secretario de esta 
misma Junta, D. Salvador M. Rover y Lladó.

Lo que m  publica on la  G a c e t a  d e  M a d r id  para c o n o c í  
miento de Jos aspirantes á la mencionada plaza y á los efee • 
tos legales correspondientes.

Palma do Mallorca 26 de Septiembre de 19GS.--EI Gobsr - 
nador, Presidente, L. de Irazazábal.=P. A. dé la J. F, de 
I P., el Secretario, Salvador Bovor. P—

1 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordad o y  fancionado la 

Junta municipal contratar en pública subasta el suministro 
de candelabros de hierro fundido con destino íü alumbrado 
público de las víaü dol Interior, Ensanche y Extrarradio des
de el 1.° de Eaero de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1912, 
bajo los siguientes pliegos de condiciones;

Facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

O bjeto , du ración  y  en tidad  de la cont?; :s
A r t í c u lo  1.°

Objeto de la contrata ¡
Es objeto de esta contrata el suministro de los candelabros 

de hierro fundido, de la clase, forma y condiciona queso 
expresan en el presente pliego, que sean necesarias 3o¿ des
tino al alumbrado público de las vías del Interior. Ensanche 
y Extrarradio de esta capital.

A r t í c u lo  2.°

Duración de la contrata.
Esta contrata empezará á regir desde el día 1.° ds Muero 

de 1909 ó desde el siguiente á aquel en que se conroraq ue á 
esta Dirección que se ha firmado la correspondiente escritu
ra, y terminará en 31 de Diciembre de 1912.

A r t í c u lo  3.°

Entidad de la contrata.
El presente contrato se basará únicamente en los precios 

tipos de los modelos á que se refiere este pliego, quedando in 
determinado el número de los que hayan de pedirse ©a cada 
uno de los años que aquel comprende; de suerte que el con
tratista no podrá elevar reclamación alguna sobre este, parti
cular, sea el que quiera el número de candelabro? que se le 
pidan, quedando el Exorno. Ayuntamiento en libertad de pe
dir en cada año los que crea conveniente, con arregla á los 
créditos que para este servicio haya consignados e£ las pre
supuestos del ramo. Sin embargo\ para fijar la magn itud de 
la fianza que el contratista habrá de prestar, y sol este 
fin, se calcula prudencialmente que el gasto anual podrá ele
varse á la suma de 25.000 pesetas.

CAPÍTULO II
C on d icion es á que ha de su jetarse el h ierro  de los ca n 

delabros, sus form as y  d im ensiones, m odo de h a cer  
las entregas y  los p ed idos, recon ocim ien to  y r e c e p 
c ió n  y  can d elabros que n o  sean de r e c ib o .

A r t í c u lo  4.°

Conciciones á aue ha de sujetarse el hierro de los cao Mabros 
y forma y dimensiones de los mismis.

Los candelabros serán de hierro fundido, de svgunda fu
sión, fundición gris, maleable, susceptible de trabajarse con 
broca ó lima y sin grietas, pajas, cenizas ni defec to alguno 
que altere su homogeneidad, debiendo sufrir síxj romperse 
un esfuerzo por milímetro cuadrado de 10 kilogramos á la 
extensión y 50 á la compresún.

Las formas y condiciones de los candelabros que h*n de 
suministrarse serán iguales á los colocados en distintas ca
lles de Madrid, cuyos tipos se pondrán de manifiesto en cada 
caso, y además se incluye al final de este pliego una hoja con 
los dibujos de los mismos y el número de orden correspon
diente.

El candelabro número 1 será para cinco faroles, con cua
tro brazos radiales y una espiga para empotrarlos su el 
pedestal; se suministrará al pie de la obra, así como el pe
destal labrado, colocado y completamente acabada toda la 
obra.

El peso mínimo de la obra de hierro será de 500 kilogra
mos. El pedestal será de piedra caliza de Novelda y se ajus
tará á los perfiles y dimensiones de los dibujos, teniendo un 
taladro central para el tubo del gas.

Ei candelabro número 2 se suministrará con dos brazos 
para colocar tres faroles, y su peso mínimo será de 420 k ilo 
gramos.

Los candelabros números 3, 4, 5, 6 y 9 se suministrarán 
para un solo farol, y los peses mínimos serán los siguientes: 
250 kilogramos, el número 3; 235 y 225 kilogramos, los nú 
meros 4 y 5; 220, el número 6, y 145, el número 9.

Ei candelabro número 9 será el generalmente empleado y 
se designa con el nombre de «nuevo modelo».

El candelabro consola número 7, para adosarlo á las fa 
chadas de las as, se empleará para un solo farol, y su 
peso será 15r* kilogramos.

La palomilla m oielo número 8 será para una sola luz, 
y se suministrará con una abrazadera de hierro dulce para 
empotrarla fuertemente en las paredes, y los anillos para 
sujetar- el tubo de conducción del gas. El peso será de 20 k i
logramos.

Todos estos diversos tipos de candelabros se deberán en
tregar por el contratista eon los apéndices, para empotrar - 
los en el terreno, por lo menos en una profundidad de 0r60 
metros, con arreglo á las figuras en que se detallan estos ele
mentos; además será de cuenta del contratista el hierro dul
ce, platillos, tuercas, metal, etc., que sea necesario hasta de
jar el candelabro en disposición de adaptar á él los elemen
tos de la conducción del gas y el aparato del alumbrado.

Para los efectos de estas prescripciones, el contratista de
berá ejecutar estas obras eon arreglo á las Instrucciones que 
al efecto se le dictan por la Dirección facultativa da Vías 
públicas, encargada del material y obras del alumbrado.

| A r t í c u lo  5.°

Modo de hacer las entregas y el pedido.
Eí contratista está obligado á entregar los canie7abros que 

se le pidan, siempre que, como máximum, no exceda de 50 
en un mes.

El pedido se hará por el Ingeniero Director del ramo ó Xn- 
g*m?ro encargado del servicio, con el V .° B.° del Alcalde 
Presidente.

Los candelabros-se entregarán en el Almacén genaral del 
ramo ó en los puntos de obra que se designen por el Ingenie
ro Director ó facultativo encargado del servicio, sin pintar y
exentos de toda preparación que impida sean -reconocidos, 
así como también sin rellenos de ninguna clase de metales ó
sustancias extrañas.

A r t í c u l o  6.°

Reconocimiento y recepción.
El reconocí miento y recepción se hará por el ingeniero 

Director de Vías públicas, Ingeniero encargado del servicio 
ó facultativo en quien delegue, Jefe de la Sección de mate
ria) y obras del alumbrado ó por el subalterno comisionado 
para ello.

Una vez que se haya recibido el material se levantará un 
asta, que firmarán todos los que hayan intervenido en 3a re
cepción, m  la que so expresarán los candelabros recibidos y 
gJase de los ¿ni&xnog.



Gaceta de Madrid.— Núm. 278 4 Octubre 1908 57
A r tícu l o  7 .°

Candelabros que no sean de recibo,
Los candelabros que no sean del hierro prevenido; los que no están moldeados con la perfección del modelo, ó los que no correspondan en su forma, dibujo y dimensiones á las del mencionado modelo, serán desechados en el acto y retirados inmediatamente por el contratista y á su costa.

CAPÍTULO III
M u irá s  que se pu eden  im poner al con tra tista .—F acu ltad es J el M unicipio p ara  a d q u irir  los candelabrosp e r  róxainistración. — Modo de hace r efectivas las

m \M m  y reposición  de la  fianza.
A btículo  8 .°

Multas que se pueden imponer al contratista.
Si el contratista no entregase los candelabros pedidos dentro de los plazos marcados en cada pedido, ó los que presentase reunieran las condiciones pedidas, el Excmo. Sr. A1- cal cio Presidente, á propuesta de la Dirección del ramo, podrá imponerle un» multa de 25 á 50 pesetas diarias durante quince días. Transcurrido este plazo, se duplicará la multa •'expresada por espacio de otros quince días, y si aun así no cumpliere, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos que marca el art. 37 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de •servicios provinciales y municipales.

A btículo  9 .°
jJaciiitades del Municipio para adquirir los candelabros por administración •

Sin perjuicio de las multas que se expresan en la condición ante?)h?, y eon objeto de que el servicio no sufra retraso, en el en w di r*o servir el contratista á su tiempo los pedidos que se le hagan, podrán adquirirse por administración todos los modela* de candelabros comprendidos en esta contrata que barran falta, de cualquier punto y á cualquier precio.E í importe total de los suministrados por otro proveedor se acreditará por medio de dos certificaciones: una, por el valor del sutórusÉro, con arreglo á los precios tipos de subasta, y otr&, : m vifgo á la fianza que tenga prestada el contratista, por k. i- u represente el exceso sobre los referidos precios tipos.
A bt íc u lo  10.

Modo de hacer efectivas las multas. .
L*> ú 'lías que puedan imponerse al contratista con arreglo á k  :s a# preceptúa el art. 8.°, se harán efectivas de la fianza prbtada-por el mismo como garantía del cumpli- miexúo'del contrato, y, caso preciso, desús bienes, en la forma qu.e ^tablece en el art. 36 del Real decreto ya citado de 24 ..ñero de 1905.

A rtícu lo  11.
Eeposición de la fianza*

El . a > vfista, deberá completar la fianza que tenga en de- pósi que se extraiga una parte de ella para hacereíect , ' i  multas que se le hayan impuesto en virtud de los v> »3 anteriores.Si  ̂ Pez días de haber sido requerido para que complete * mza no lo hubiera hecho, el Excmo. Ayuntamiento pe ? . 3 larar rescindido el contrato, con todos los efectos q* ~ '•ca el art. 37 del tan referido Real decreto de 24 de E< „ _ ’ 1905 sobre contratación de servicios provinciales y mu .les,
C A P Í T U L O  I V 

P r e cios tipo s y  certificaciones m ensuales.
A r t í c u l o '  12.

precios tipos.
Por a.k* candelabro completo con sus chapas, tornillos y tuerev  resulte ser admitido, se abonará al contratista las cftu «ades que para cada tipo se asigna en el cuadro de precia* i lo acompaña al final y forma parte integrante de estas ddHones, deduciéndose de los mismos la baja ó mejora d :  órnate si la hubiere.

A rtículo  13.
Certificaciones mensuales.

El i :  parte del material suministrado por el contratista se le aeve litará por medio de certificaciones mensuales, que expnd e! Ingeniero Director del ramo ó Ingeniero §ncar- cargs.ua k l  servicio, con el Y.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde P r e s id ie .  Para expedir estas certificaciones servirán de base la tas á que se refiere el art. 6.° de este pliego, debiendo hacerse previamente relaciones valoradas, para la ejecutó ¿¿ de las cuales se aplicará á cada candelabro recibido, según acta, el correspondiente precio tipo.D esk  h  fecha de dichas certificaciones empezará á contarse k  pkzo á que se refiere el art. 39 doí tantas veces re petido R mi decreto de 24 de Enero de 1905.
CAPÍTULO V 

D isposiciones varias.
A r t íc u l o  14 .

Obligaciones del contratista.
Será? de cuenta del contratista todos los gastos que se originen :» el reconocimiento y paso de los eimdelabros, así como v.mbién los que ocasione retirar los que sean des

echad- - A r t í c u l o  15.
Entrega y devolución del candelabro nuevo modelo.Datos para f  undir otros tipos.

El Expiro. Ayuntamiento facilitará al contratista, en calidad devolución, el candelabro de hierro nuevo modelo, á fin de o e obtenga por él el correspondiente para la fabricación d " bis demás, debiendo devolver aquél, en el plazo que se le Lauque, en el mismo ser y estado que lo reciba, respondiendo, su cás® contrario, de cualquier desperfecto que se hubiese ocasionado.En t ó  demás tipos no se le facilitará^ el modelo, sino que deberán tomarse los datos para su fabricación de Jos dibujos de est* pliego y dé los candelabros análogos instalados en las calles de la población.

„
A r t í c u l o  16.

Baja ó mejora en la subasta.
La baja ó mejora que se haga en el acto del remate se referirá á todos y cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro adjunto.Por tanto, en las proposiciones que S8 presenten en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- administrativas, se dirá lo siguiente: si no se hiciese baja «por los precios tipos», y si se hiciese, «con la rebaja de tan- topor ciento (en letra) en los precios tipos^. No se aceptará proposición alguna que no se redacte en esta forma.

A r t í c u l o  17.
Condiciones económicas.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán también las económico-administrativas que se dicten para este contrato.
A r t í c u l o  18,

Otras condiciones.
Este contrato deberá regirse por las disposiciones contenidas en el tan citado Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales y las del pliego de condiciones generales para contratación de las obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903. A r t í c u l o  19.

Reservas de la Administración.
Si á la terminación de esta contrata las necesidades del j servicio exigieran la continuación de la misma hasta que empiece á efectuarse por otra nueva contrata ó forma distinta, j el Excmo. Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación j durante el plazo que crea necesario, siempre que no exceda f de doce meses; estando obligado el contratista á ejecutar el | servicio durante este período de tiempo bajo las condiciones i de este pliego y á los mismos precios. j

A r t í c u l o  20.
Contrato de trabajo. ,

Entre el rematante y sus obreros debe mediar un  cohtrato, en el que habrá de quedar precisamente estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, así como también que todas las cuestiones que surjan por in cumplimiento de este contrato se someterán á la Comisión de Reformas sociales, que funcionará cómo árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán realizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.
C uadro d e  p rec io s  tip o s.

PRECIOSTIPOS DE CANDELABROS _
Pesetas.

Modelo núm. 1: condelabros para cinco faroles, con styninistro de psdestal de piedra labrada y las chapas, tornillos, tuercas y accesorios, colocado en obra completamente terminada, con arreglo á las prescripciones de los artículos 4.° y 5.° de este pliego..................................  840Modelo núm. 2: candelabros para tres faroles* con suministro de los accesorios y empotramiento de la columna, puesto al pie de obra ó en el Almacén del ramo, con todas las condiciones de los artículos 4.° y 5.° del presentep lieg o .......................................    230Modelo núm. 3, candalabros para un solo farol, suministrado con arreglo á las condiciones citadas para el tipo anterior................................  138Modelo núm. 4, candelabro para un solo farol, suministrado con arreglo á las condiciones citadas para las anteriores.. . .  >............ .. ........... 115Modelo núm. 5: candelabro para un solo farol,suministrado con arreglo á las condiciones citadas para los anteriores...................  104Modelo núm. 6: candelabro ¡)ara un solo farol,suministrado con arreglo á las condicionas citadas para los anteriores...................  110Modelo núm. 7: candelabro consola, para un solo farol y adosado á las fachadas, suministrado con arreglo á las condiciones citadas para losanteriores......................  . ...................     81Modelo núm. 8: palomilla p&xa empotrarla en las paredes, para un solo farol, suministrado con arreglo á las condiciones citadas para losanteriores........................................     18Modelo núm. 9: candelabro «iuevo^ modeló» para un solo farol, suministrado ai pie de la obra ó en el Almacén del ramo, con todas las condiciones de los artículos 4.° y 5 o del presente pliego, citadas para los anteriores................... 67
Madrid 18 de Mayo de 1 9 0 8 . El Ingeniero Director, P. Nú- ñez Granés.

Económico-administrativas.

1.a La subasta se verificaré, con todas las formalidades establecidas en el art 18 del Real decreto é Instrucción de 24 de En >ro de 1905 par-* la contratación de servicios provinciales y municipales, el día 9 de Noviembre do 1908, ¿las doce, en la primera Gasa Consistorial, Plaza da la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó dol Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de asta capital.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán.de manifiesto en la Secretaría del Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á dos, todo» los días no feriados que medien hasta el del remate.3.a El precio tipo para eata subasta será el que figura en el cuadro de precios inserto al final de pliego de condiciones facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los presupuestos del Interior y Ensanche.4.a Los licitadorss que concurran á esta subasta habrán de consignar en la Cbja general ds Depósitos la fianza provisional de 1.250 peseta*, consistentes en el 5 por 100 del im porte de un año da la misma; pudiendo verificarlo en metáli

co ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la mismalns- trucción.5.a Las proposiciones para optar ¿ esta subasta se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas de doce á dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar loa derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la transferencia de los mismos, en uso de la-facultad que al Ayuntamiento concede el a r t  25 de la I nstrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.7.a El imitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale ¿ otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza defl- niva en la Caja general de Depósitos Ja cantidad de 2.500 pesetas para garantir el cumplimiento de esse contrajo, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán compu* tados igualmente que en aquéllas.8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no concurriera ai otorgamiento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo p o d rá  serle concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pue ía exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.9.a x Eí hecho de presentar una proposición para la subasta constituye al licitador en Ja obligación de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisionalmente que a) de apelar contra el ^cuerdo déla adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excelentísimo Ayuntamiento só:o qmda obligado por la adjudicación definitiva.10. Eí Ayuntamiento, usando de la facultad que le conceda el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero da 1905, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiern* po de la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas.11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar ¿ riesgo y ventura.12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta Corte.13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando ai efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el. importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por-el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato,14. Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó de cualquier'Sociedad, deberá incluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre v en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la fianza provisional ó ¿8 Ja definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Ingeniero Director de Yías públicas municipales, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presídante, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y r.o habiendo responsabilidades exigióles, se devolverá la fianza al rematante.17. El rematante queaa obligada á realizar el correspondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; en cuyo confíalo habrá de quedar estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal,Madrid 9 de Junio de 1908.—E1 Secretario, F. Ruano.

D i l i g e n c i a . —Por la presente se hace constar que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de diez días, sin que contra la misma se haya ¡ producido reclamación alguna.¡ Madrid 1.° de Octubre de 1908. ~  El Oficial del Negocia-|  do, L. Izquierdo.=Y.° B.°=E1 S a-r-^rio , F. Ruano*
| Modelo de propo sición

i (que debr.ta entenderse enpavrt timbrado del Estado de la clase 11.a,1 y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi-I bión para optar á la subasta de candalabros para el alumbrado| público del Interior, Ensanche y  Extrarradio )
|  D , que v iv e  , enterado de las condiciones de la su-|  basta en pública licitación del suministro de candelabros (le |  hierro fundido con destino al alumbrado público de las vías |  del Interior, Ensanche y Extrarradio desde 1.° de Enero I de 1909 ai 31 de Diciembre ae 1912, anunciada en la G a c e t a  
i  » b  M a d r id  y en el Boletín oficial de l a  provincia en les días|   y  de    conforme en un todo con las mismas, seI compromete á tomar a «u cargo dicho suministro con estríe- |  ta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, en esta forma: por i lo* precios tipos ó con la baja de tanto por ciento, m  la- I tra, en fados ios precios tipos.)|  M adrid de de 190...^ (Firma del proponente.) S—76
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^  / í ; A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s *  /
BILBAO

Dt Alfonso Travado y Loste, Presidente de lá  Sección se- ?mn&a de la Audiencia provincial de Bilbao.For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a fran cisco  Duarte Alonso, bijo de Pascual y de Milagros, na- Túral de Mallén, en la provincia de taragoza, de treinta y dos '«ños de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio herrero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de detención, para que en el término de diez días, contados desde la publicación en la G a c bta  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa quq se le «igue sobre delito da disparo y lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término sera declara* do rebelde y 1c parará el perjuicio que haya lugar.A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura^ y conducción ¿ la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 20 de Agosto de 1908.=E1 Presidente Alfonso T ravad o.=E l Secretariode la Sección, Emilio FanjulJO—1188
CIUDAD REAL

D„ Manuel García de Viedma y Funes, Presidente de li Audiencia provincial de Ciudad Real.Por la presente requisitoria se llama á Esteban Abad Zapa ta , de treinta y tres años, hijo de Vicente y de Polonia, casado con Tomasa Rodríguez, natural de Masegoso (Albacete) y vecino de Montiel, de esta provincia, de oficio yesero, 3 cuyo actual paradero se ignora, para que en término de quin ce días comparezca en esta Audiencia^ con el fin de cumplii la pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión co rreccional impuesta en causa por delito de disparo de arm? de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera de clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugai con arreglo ¿ la ley.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado, y case de ser habido lo pongan á disposición del Tribunal en la cárcel de esta capital.Dada en Ciudad Real á 3 de Septiembre de 1908.=Manuel García de Viedm a.=El Secretario, Manuel Recuero.JO—1166

D. Manuel García de Viedma y Funes, Presidente de h  Audiencia provincial de Ciudad Real.Por la presente requisitoria se llama á Juan López Osa 3 García, conocido por Santiago, alias Los Lobos, de cuarenta y cuatro años, hijo de Segundo y de Isabel, casado con Igna cia Cornago, natural de Villaescusa de Haro (Cuenca) y ve ciño de Valdepeñas, jornalero, y cuyo actual paradero se ig nora, para que en el término de quince días, desde que apa rezca inserta la presentí, comparezca en esta Audiencia coi el ñn de extinguir la pena de cuatro años, dos meses y ur día de presidio correccional, impuesta en causa por delito d< hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar cor arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á  las Autoridades civiles y m ilita res de la Nación, y  encargo á los agentes de la policía jud i ci&l, procedan á la  busca y captura de dicho penado, y case de ser habido lo pongan á disposición del Tribunal en U cárcel de esta ciudad.Dada en Ciudad Real á 3 de Septiem bre de 190S.=Manue] G arcía de V iedm a.= E I Secretario, Ramón Recuero.JO—1167FALENCIA
D. V íctor G arcía Alonso, Presidente accidental de la A udiencia provincial de Falencia.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Marcelo Antonio Payo Zainoz, de edad de diez y ocho años, soltero, carpintero, h ijo  de Isaac y G regona, n a tu ra l y domiciliado en Bilbao, donde ha vivido en la calle de A tripero, núm . 4, cuyo paradero y demás circunstancias se igno ran , para que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia para hacerle saber la pena que se le pide en la  causa que se le sigue por estafa; aperci bido que ce no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  demás agentes de la policía judi cía!, procedan á la busca y captura de dicho Individuo, y caso de ser habido ordenen su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.
Falencia 7 de Septiembre de 1908.=V íctor García Alonso.

_ _ _ _ _  JO —1288

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n e ia ,
ALCAZAR DE SAN JUAN

El Sr. Juez de Instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, y en cum plim iento á carta  orden de la Audi^n cia provincial de Ciudad Real, d im anante de causa por h u r  - to, ha acordado se cite de comparecencia ante dicha Superioridad por medio del presente, que se insertará en la Gace t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que el día 21 del corriente mes, á las nueve de la mañana, á án  de que asistan al acto del juicio oral de dicha causa, á los pro cesados en  la misma Joaquín Fernández Orellana y Dolores Orellana Maibán, cuyo actual paradero se ignora; p reviniéa- deles que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubie re lu g a r en derecho.
Alcázar de San Juan 4 de Septiembre de 1908.=V.° B.°~~ El Juez de instrucción , Camilo González.= El Escribano, P atrocinio Corrales. JO —1196

_  CÓRDOBA
 ̂En los autos juicio declarativo  de mavor* cuantía  que se siguen en el Juzgado de p rim era  instancia de esta capital y por mi Escribanía á instancia del A yuntam iento de Bhimez, Representado por&l Procurador D. Fernando CLstejón, contra 

; r ;aíQ0il  T°rres Gueto, Agente de Negocios que fuá del Co- iegio de M adrid, y cuyo actual domicilio se ignora, ó contra sus neredeF.qs, también desconocidos, si hubiese faI?&cí.do, para que entregue & dicho A yuntam iento 9 títu lo s  de la 
D euda publica am ortizablegue recibió para depositar en el iíanco de España, lo cuai hizo á su nombre; en cuyos au tos 
lueron emplazados uichos demandados desconocidos por me
mo de edictos p u b lic a o s  pu Jo* periódicos oficiales /  en lo* ¡

sitios de costumbre de esta ciudad, sin que hayan comparecido, á pesar de haber transcurrido el término de doce días que para ello se les concedió, se ha mandado por providencia de hoy se les haga un segundo emplazamiento, que se publique en la misma forma, para que dentro del término ce seis días, á contar desde la publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en los autos para contestar dicha demanda, per sonándose en forma.Y para hacer dicho emplazamiento al D. Ramón Torres Cueto, ó sus herederos si hubiese fallecido, á fin de que com ; parezcan en expresados autos, personándose en forma dentro del término señalado, bajo el apercibimiento de que si no lo hacen les parará el perjuicio á que haya lugar, pongo la presente en Córdoba á 17 de Septiembre de 1908.=E1 Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. X —297

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en el incidente de impugnación de cuentas de que se hará mérito se ha dictado la sentencia que com  tiene el encabezamiento y parte dispositiva que copiadas á la letra dicen así:€ Encabezamiento.—En la ciudad de Córdoba, á 31 de A gosto de 1908, el Sr. Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto este incidente, sustanciado entre partes, de la una, y como actor, D. Francisco de Asís Villanova d é la  Cuadra, mayor de edad, propietario, y vecino de Madrid, representado por el Procurador D. Francisco Rivera y Cruz y defendido por el Letrado D. Andrés Roldán, que ha comparecido en concepto de heredero usufructuario de la Excma. Sra. Doña María del Socorro Conde Salazar y  Acosta, Marquesa que fué de Con- de-Salazar, y de la otra, como demandado, D. Luis Espinosa y Osuna, Procurador del Colegio de esta ciudad, que ha l i t i gado por sí mismo y  como administrador nombrado por acuerdo de las partes interesadas en el cumplimiento de una cláusula del testamento bajo el cual falleció la mencionada Sra. Marquesa, defendido por el Abogado D. Joaquín de Velasco, sobre impugnación de las cuentas rendidas por el D. Luis Espinosa de la administráción que tiene á su cargo, comprensivas desde la del segundo semestre de 190b hasta la del primer semestre del año actual, cuyas cuentas se han presentado en este ramo separado dejos autos, juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos á instancia de D. Amador y Rafael Calzadilla y Conde, contra los herederos y  causa- habientes d é la  repetida Sra. Marquesa, sobre ejecutación de su última voluntad; y Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. Luis Espinosa y Osuna á que dentro del término de quince días reforme las cuentas formuladas y presentadas en el sentido expuesto en los considerandos de esta sentencia, ó sea fijando á la finca de Algallarín la renta anual correspondiente á razón de 15.000 pesetas; eliminado de las partidas relativas al Haber las referentes á gastos de las fincas y cualesquiera otros de administración, y, por último, excluyendo también de aquéllas las cantidades figuradas en concepto de obras, cuando éstas excedieran de 100 pesetas y no precediese la correspondiente autorización; todo ello, esto es, lo referente á rentas de Algallarín y obras, l imitado al período ó época desde que ostenta sus derechos el demandante D. Francisco de Asís Villanova de la Cuadra.Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.=José Muñoz Bocanegra.»Los particulares insertos concuerdan á la letra con sus respectivos originales, y de ello da fe el infrascripto E scribano. -Y habiéndose notificado la mencionada sentencia en los estrados del Juzgado á los demandados en los autos principales de que dicho incidente dimana, declarados en rebeldía. Don Lorenzo Alvarez Capra y su hija Doña María Teresa, Doña Dolores de la Cuadra y D, Luis Villanova de la Cuadra, se expide ti presente edicto para su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.Dado en Córdoba á 30 de Septiembre de 1908.=José Muñoz Bocanegra.=E1 Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.X—300HOYOS

D. Manuel Mesa Chaix, Juez de instrucción de Hoyos y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la causa criminal sobre disparo de arma de fuego y lesiones contra otro y Luis Gonzaga Ñocha Pérez, y  cuyo paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á ñn de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el ReyD. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de dsqpolicía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido proce - sade Luis Gonzaga Ñocha Pérez, de cuarenta y seis años de edad» hijo de Eugenio y Pascuala, natural de Eljas, en este partido, vecino de dicho pueblo, casado, propietario, y el cual, según parece, salió el 19 del actual con dirección al puerto da Vigo á embarcar para el Brasil.Dala en Hoyes á 28 de Agosto de 1998.=M. Mesa C h aix .=  Por su mandado, el Escribano, Licenciado F. Ortiz.JO—1175MADRID—BUENAYISTA
En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Septiembre de 1908, oí Sr. D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia de! distrito de Buen avista de la misma; habiendo visto estos a usos de juicio declarativo de menor cuantía promovidos por D. Cándido Verdier y Pellfcer, propietario, de esta vecindad, representado por el Procurador D. P&nt&león Her * mrtdy V dltjo y  defendido por el Abogado D. Manuel Consone, contra los herederos de B . Antonio Míchel y Osuna, y en su representación lo® estrados del Juzgado, sobre pago de 2-500 pesetas de capital, interesa® y costas.....Fallo que debo condenar y  condeno i  los herederos de Don Antonio Michel y O ou a  á que dentro ¿el término de tercero d,a, luego q m  est* sentencia sm  firme, paguen al demandante D. Cándido Verdier y Psllieer la cantidad de 2 500 pesetas ¿e principal, con más 486 pesetas por intereses vencidos hasta el mes de Abril, inclusive, del corriente año y los que venzan hasta que el pago se realíce; y le® condeno asimismo* al pago de todas las costas.Así por fefíta mi sentencia, que por la rebeldía en que están constituí los los demandados se notificará en la forma que la ley previene, lo pronuncio, mando y firmo.=Alberto Vela v Lóoez-

Publicación. p r e c e p to  sw tw c la  h* sido leída y  pu- -

blicada por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el sitio acostumbrado en el mismo día de su fecha, 16 de Septiembre de 1908, de que yo el actuario doy fe .=A nte mí, Bonifacio Guillen.»Y para que sirva de notificación á Ibis herederos d e D. A n tonio Michel y Osuna, expido el presente, q u e  se  publicará en la G aceta  d e  Ma d r id , en razón á q u e se desconoce e l  actual paradero de aquéllos.Madrid 30 de Septiembre de 1908.=R1 actuario, Bonifacio Guillén. X —304MADRID-LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castró, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente se hace público y notorio que en este dicho Juzgado y Escribanía del Doctor D. Francisco de Paula Rives y Martí se sigue expediente de declaración de herederos de D. Juan de la Fuente y Taro, hijo de D. Juan y  Doña Josefa, difuntos, natural de Lucena, provincia de Córdoba, de cuarenta años de edad, casado con Doña Araceli Cordón y Ramírez, propietario y vecino que fué de esta Corte, donde falleció intestado el 2 de Marzo últim o, en cuyo expediente, promovido por la viuda Doña Araceli Cordón Ramírez, que reclama la herencia del finado, se publicaron y fijaron edictos por treinta días dando notoriedad á estos hechos y á la renuncia de su derecho por la hermana del causante Doña Amalia de la Fuente y Varo y llamando á los que se creyeran con igual ó mejor derecho que la viuda para que comparecieran á reclamar] o; y habiendo comparecido en autos reclamándolo Doña María Antoais Hidalgo y Varo, parienta en cuarto grado ¡del D. Juan de la Fuente Varo, en cumplimiento de lo mandado se hace un segundo llamamiento por medio del presente para que los que se crean con igual ú mejor derecho que los referidos aspirantes comparezcan á reclamarlo dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Madrid 30 de Septiembre de 1908.=Gonzalo de la Torre de Trassierra.=Ante mí, Francisco de P. Rives.
Y para su inserción en la G a c e t a  db  M a d r id , expido el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 30 de Septiembre de 1908.=V.° B .°=T rassierra.=E l Escribano, Francisco de P. Rives. X —299

MADRID—PALACIO
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital y  Escribanía de mi cargo en autos de mayor cuantía, promovidos por D. Federico Sáinz y García, como representante legal de su menor hija Doña María de la Concepción Sáinz y  Sáinz de la Calleja, con los sucesores y causahabientes de Don Ramón Patino y Ramírez de Arellano y con los que se crean con derecho á la hipoteca constituida á su favor sobre la casa número 2 2  antiguo, de la que forma parte el 2 0  moderno de la calle de Peligros, por el Sr. Marqués de Castelar, para que se declare extinguida, por prescripción, la referida hipoteca, se ha acordado emplazar á los demandados por segunda vez para que en el término de cinco días comparezcan en ios autos, personándose por medio de Procurador.
Y mediante á ignorarse el domicilio y actual paradero de dichos demandados, se les emplaza por medio del presente edicto, y se les previene que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 28 de Septiembre de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instancia, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano, P. D. del Sr. Infante, Alejandro Moraleda.X—296ORTIGUKIRA
D. Cándido Teijeiro Mones, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Ortigueira.En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia de ayer, dictada en diligencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, cito á José Rey Santalla, ausente en ignorado paradero, y vecino que fué de Cerdido, en este partido judicial, para que dentro del término de veinte días, contados desde el s iguiente al de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se persone en debida forma, si le conviniere, ante la Audiencia territorial de la Coruña, en el recurso de apelación que su difunta madre, Antonia Santalla Fernández? interpuso en el pleito procedente de este Juzgado, promovido por José Pazos Barreiro y  su esposa, María Santalla Fernández, sobre retracto; bajo apercibimiento que de no coim parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Ortigueira 29 de Septiembre de 1908.=P. S ., Jesús Lage.JC -8 0PASTRANA
El Juzgado instrucción de Pastrana, en providencia de hoj, dictada en el sumario que instruye por muerte de Juan Morengo, de diez y seis años de edad, alias Chaval, que tenía su domicilio en Madrid, calle del Salitre, el cual se ahogó en aguas del río Tajo, en las obras del salto de Bolarque, en ocasión de estarse bañando el día 27 de Julio último y hora de las catorce y media, cuyo cadáver fué enterrado en el cementerio de Almonacid de Zorita (Guadalajara), previa inscripción de su defunción en el libro correspondiente, se cita  y llama á los parientes en grado más próximo para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado á fin de que manifiesten la filiación del Juan Morengo para subsanar el defecto en el acta de inscripción, y además instruirles del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; previniéndoles que de no comparecer incurrirán en la multa de 5  á 50 pesetas y demás responsabilidades que procedan.Y para que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , la autorizo en Pastrana á 2  de Septiembre de 1908.=Ricardo Blánquez. JO—1125

PEÑARANDA DÉ BRACAMONTE
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de la ciudad de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada ísidra Sánchez García, de estado soltera, de cuarenta y seis años de edad, natural de Salmoral, y  residente en Zorita de la F ron tera , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro-del término de diez días, contados desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión por auto de ayer y á responder de los cargos que contra dicha procesada resultan en el sumario que se instruye por corrucción de menores; bajo apercibimiento que de no nacerlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d icial, procedan á la  busca y captura de expresada procesada Isidra Sánchez García, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Peñaranda de Bracamonte á 24 de Julio de 1908.=  Juan Rodríguez Vargas.=Por su mandado, Ladislao Dávila.

JO -1012
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PIEDR AHITA *
D. Mariano Ovejero Maury, Jaez de instrucción de esta villa , 

de PiedraMta y su partido. f
Por la presente requisitoria, que sé insertará en laOACBTA í 

d b  M a d b i d , exhorto á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, y encargo muy especialmente á todos los 
«gentes de la policía judicial, procedan á la  busca de la ca 
balloría cuyas señas se expresan al final, de la pertenencia de 
Macario García Gutiérrez, vecino de Peñaranda de Braca- 
monte, y caso de ser habida la pongan á mi disposición, con 
la  persona ó personas en Cuyo poder se encontrare, si en el 
acto no justifican la legítima adquisición de ella, la cual fuá 
sustraída de un cercado de la dehesa de Rajasilla, término de 
San García de Ingelmos, el 3 de Agosto último.

Dada en Piedrahita á 1.° de Septiembre de 1908.==Mariano 
Ovejero.=El Escribano, Francisco Alegre.

Señas de la caballería.
Un caballo negro, algo castaño, alzada siete cuartas y tres 

dedos, edad cerrada, crin sin cortar un poco rizada, calzón 
de la pata izquierda, cola sin cortar, de paso andadura, con 
una cicatriz en la cruz de rozadura de silla y bastante gordo.

JO—1126
POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d b  M a d b id  y Boletín oficiad de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y  demás individuos de la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y rescate de las aves de corral que al final 
se reseñan, robadas la noche del 23 al 24 de los corrientes 
del corral sito en la huerta nombrada del Fiel, término m u 
nicipal de la villa de Hornachuelos, y de la propiedad de An
tonio Moya Cárdenas, de aquellos vecinos, y caso de ser h a 
bidas sean puestas á disposición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su adqui
sición legítima; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
Instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á 27 de Agosto de 1908.===Alfonso Palma. 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas de las aves»
Un gallo franciscano, qua le  falta un dedo, j  ^
Siete gallinas cenizas, rú |^^yM (|^«das. JO—1013

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por virtudr de la presente requisitoria, que se insertará en 
l a  G a c k t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, p rac ti
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate 
de los cuatro cerdos que á continuación se reseñan, propios 
deD . Celedonio Jiménez García, vecino de Córdoba, desapa
recidos el día 4 ó el 5 del actual del cortijo denominado Gua- 
dalora, término de Hornachuelos, que se supone sean h u rta 
dos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 31 d8 Agosto de 1908.=Alfonso Palma. 
El Escribano, Félix Nogués.

Señass*
Cuatro cerdos de pelo negro, con peso cada uno de cinco 

arrobas, la oreja derecha rasgada por la punta y en la iz
quierda un rabisaco en la part8 de atrás, herrados en el cos
tillar izquierdo con O. JO—1127

POZOBLANCO

D. León Muñoz-Cobo y Esteban, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto, y en cumplimiento á carta orden 
de la Urna. Audiencia provincial de Córdoba, fecha 4 del ac
tual, referente á causa seguida en este Juzgado por hurto 
con el núm. 123 dé 1907 contra José de Gracia Expósito y 
otro que es natural de Zaragoza, y cuyo actual paradero se 
ignora, se ha mandado en providencia de esta fecha se haga 
saber al procesado referido que el Ministerio fiscal de dicha 
Audiencia solicita para el mismo la imposición déla  pena 
de dos meses y un día de arresto mayor, accesorias, las cos
tas por mitad con el otro procesado Miguel Belmonte Yedra 
y á indemnizar 20 pesetas al que resulte perjudicado, con el 
apremio personal por insolvencia y abono de prisión preven
tiva, con lo cual está en un todo conforme la defensa de 
mencionado procesado, encargada al Letrado D. Luis Jim é
nez; y con el fin de cumplir lo dispuesto en el art. 555 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, é ignorándose el actual pa 
radero de mencionado procesado, se le notifica por este me
dio dicha resolución para que en tiempo y forma manifieste 
an ted icha  lim a. Audiencia lo que á su derecho convenga; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Pozoblanco á 10 de Agosto de 1908.=Leon Muñoz- 
Cobo. =E1 Escribano, Julio Pelleter. JO—1091

PUIGCERDÁ
D. Fernando Rodríguez Aguilera, Juez de instrucción de 

Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria, y comprendido en el núm . l.°  

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama y 
emplaza á la procesada María Combas, viuda de Busquets, 
sin que consten más antecedentes, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c eta  d e  M d e id  y Boletín ofitial de esta provincia, compa
rezca ante este'Juzgado á fin de haeerla saber cierta resolu
ción acordada en el sumario sobre desaparición de Dolores 
Sólsona; advirtiéndola que si no comparece la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, y caso de ser habida sea 
conducida á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en  Puigcerdá á 28 de Agosto de 1908.=Fernando R. 
Aguil@ra.=»Por su mandado, Francisco Arderíu.

JO—1057
. RAMALES j

D. Belisario de la Cárcova y Riaño, Juez de instrucción de 
este partido. , . 4 j |

Por la presente se cita, llam a y emplaza a A rturo Lombe- s 
ra Urpi, mayor de edad, casado, piloto de la Marina mercan- j 
te y vecino ae Rasines, de cuyo pueblo se ausentó y se igno- ¡ 
ra su paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar < 
desde la inserción de la presénte en 1§ Qaosia m  Haebid j  )

Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á ] 
prestar declaración de inquirir en sumario que se le sigue t 
por injurias graves á su convecino D. Manuel Calvo, á v ir
tud  de qúéréllá dé éste; bajó apercibimiento que de no com
padecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ramales 28 de Agosto de 1908«=Belisario de la Cárcova.= 
De orden de.S. S., Sergio Coes. JO—1014

SACEDON
En providencia dé hoy, dictada por el Sr. Juez de instruc • 

ción de este partido en la ejecutoria de la causa seguida por 
delito de hurto  contra Gervasio Ofusco Moreno, vecino de 
esta villa, ha acordado sé haga saber al perjudicado Juan 
Luis Diego Pinto, cuyo actual paradero se ignora, que que
dan definitivamente en su poder las 200 pesetas que le fueron 
entregadas en concepto de depósito.

Sacedón 2 de Septiembre de 1908.=E1 Escribano, Agustín 
deSantiago. JO—1128

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por Virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan José María de Africa, alias Moro, de diez y 
nueve años de edad, soltero, panadero, natural de Frajana 
(Marruecos), vecino que era de esta capital, c u to  paradero 
se ignora, para que dentro dél término de diez días, á contar 
desde la publicación dé éste en la G a c e t a  d e  M a d b id , com
parezca en este Juzgado á fin de que tenga lugar la práctica 
de una diligencia interesada por la Superioridad; apercibién
dole de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente; 
pues así lo tengo acordado en causa que se le sigue por hu r
to doméstico.

Salamanca 31 de Agosto de 1908.=Eugenio Carrera.==De 
su orden, Domingo Doréste. JO—1058

SANLUOAR DE BARRAMELA
D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d b  

M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de los 
semovientes desaparecidos en la noche del 21 de Julio pasado 
de la  marisma de los Prados, dehesa boyal de este término, 
dé la propiedad del vecino de esta ciudad José Oviedo Gómez, 
deteniéndose á  la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición, ponién
dolos á mi disposición, caso de ser habidos; pues así lo he 
acordado en la causa que instruyo con motivo de dicha des
aparición.

Dado en Sanlúcar de Barram eia á 24 de Agosto de 1808.= 
Joaquín T uñas.=E l Escribano, Nicomedes Hurtado.

___________  JO—1013

D. Joaquín Tañas Blanco, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de un 
borrico castaño, de ocho años, mediano, con hierro figuran
do una ese en la nalga derecha, la oreja derecha rajada por 
detrás de un bocado de otro borrico, de la propiedad d8 José 
Mora Ibarana, desaparecido á las veinticuatro horas del día 
31 de Julio pasado del rastrojo de la finca denominada San 
José, en el pago Atalaya, de este término, deteniéndose á 
la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su le
gítim a adquisición, y poniéndolos á mi disposición, caso de 
ser habidos; pues así lo he acordado con esta fecha en la 
causa que instruyo con motivo de indicada sustracción.

Dado en Sanlúcar de Barrameda á 25 de Agosto de 1908.=? 
Joaquín Tañas.=E1 Escribano, Nicomedes Hurtado.

JO—1092

D. Joaquín Tuñas y Blanco, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente hago saber á los de igual clase y m unici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado se ins
truye sumario por seis delitos de robo contra Manuel Lebrón 
Aguilar, alias í el Arqueño, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Antonio y María, natural de Benaocaz, vecino de Je 
rez, calle Vizcaínos, núm. 10, de oficio del campo, pelo rubio, 
ojos melados, nariz regular, boca ídem, color sano y cara 
redonda y de buema estatura, en cuyas diligencias se ha m an
dado expedir la presente, ppr la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida - 
des y agentes procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de éste parti
do, de cuyo establecimiento se fugó el día 6 del actual, sin 
que hasta la fecha se tengan noticias de su paradero.

 ̂Y para que el referido procesado se persone en la sala au 
diencia de este Juzgado, á fin de continuar el procedimiento 
contra el mismo en el indicado sumario, se le concede el té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Sanlúcar de Barrameda 26 de Agosto de 1908.=Joaquín 
T uñas.=E l Secretario, P. H., Manuel de Diego.

JO—1Ó16
.SANLUCAR LA MAYOR

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á María López, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d b  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado á contestar los 
cargos que la resultan en la causa que se la sigue por estafa 
á  la Compañía de Madrid á Zaragoza y á  Alicante; apercibi
da quede no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo declarada su rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y, encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á  su busca y cap
tu ra , conduciéndola á esta cárcel, á disposición de este Juz
gado. !

Sanlúcar la Mayor 28 de Agosto de 1908.=José V illa lba.=  
El actuario, Licenciado Antonio J. Díaz Cangas. j

JO—1017 j

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad I 
y su partido. j

Por la presente se cita, llama y emplaza á  Manuel Santiago I 
Forrejfo, que vivió en 1« ciudud de .Sevilla, calle Carbón, *

numero lo , y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del termino de diez días, á contar desde la inserción en 
la  Ga c k t a  d b  M a d b id ,  comparezca ante la Audiencia provin
cial de Sevilla; apercibido que de no hacerlo sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  de dicho individuo, y lo pongan á  disposición de la Au
diencia provincial de Sevilla.

Sanlúcar la Mayor 28 de Agosto de 1908.=rJosé V illalba.=  
El actuario, Licenciado Antonio J. Díaz Cangas. JO—1018

D. José Villalba y Martos, Jaez  de instrucción de esta ciu - 
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Bergún 
Saez, de diez y nueve años de edad, hijo de Joaquín y María, 
soltero, marinero, natural de Marsella (Francia), con resi
dencia en Huelva, que presta servicios de marinero en la 
Compañía Naviera de Huelva á  Zafra, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de diez dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a ,  comparezca ante este Juzgado con 
Objeto de que exhiba ciertos documentos en el sumario que 
contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo se exhorta á  todas las Autoridades y 
agentes de la policía procedan á  la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de dicho procesado, ponién
dolo á mi disposición, cuyas señas son: estatura baja, color 
moreno, pelo castaño y ojos azules.

Dada en Sanlúcar la Mayor á  31 de Agosto de 1908.=José 
Villalba-^Por mandado de S. S., Felipe Castell. JO—1093

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta c iu
dad y su partido judicial.

Por el presente se exhorta á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de una rucha de 
quince meses, parda y con una lista negra en la cruz, que fué 
hurtada próximo á la estación de la villa de Aznalcázar, la 
noche del 16 al 17 de Agosto último, de la propiedad de An
drés Sánchez García^ y en caso de ser habida se proceda á su 
ocupación y conducción á este Juzgado, poniéndola á  mi dis
posición, con la perdona ó personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica su legítima procedencia; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo con motivo del citado 
hurto.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 1.° de Septiem^ 
bre de 1908.=José V illalba.=Por mandado de S. S., Felipe 
Castell. JO—1129

SAN ROQUE
_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 173 del año 1907 por el delito de dis
paros, se cita á José Carrión Pérez, vecino que fué de La L í
nea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficia?, comparezca ante la sala audiencia de este Juz- 

I gado con objeto de hacerle cierto requerimiento en ejecuto
ria ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 26 de Agosto de 1908. =E1 actuario. Licenciado 
Enrique Cruz. JO—1019

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez ds instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 258 del año 1908 por el delito de lesiones, se 
cita á Pedro Castillo y un criado de Manuel Castillo, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a o b ta *  d b  M a d b id  y Boletín ofi
cial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 26 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—1020

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 294 del año 1908 por el delito de lesiones á  A n
tonio Ortega Guizán y daños y hurto  en la viña de D. Euse- 
bio Diana, de este término, se cita á tres desconocidos que en 
la madrugada del 19 del corriente estuvieron en referido si
tio, en unión de José María Rodríguez y Juan López Duran, 
apodado el Chillón, cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado comobjete de 
recibirles declaración en el sumario expresado; y bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicid'á que 
hubiere lugar.

San Roque 27 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO—1022

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro - 
cesada María Barragán Orasco, de cuarenta y cinco años de 
edad, hija de padres deconocidos, natural de Marbella, par
tido judicial ae ídem, provincia de Málaga, de estado viuda, 
de profesión su sexo y vecina que fué de La Línea, habitante 
en calle Buenaventura Aireo, patio A urat, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta "en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en p r i
sión en orden 132 de 1908 dél sumario que bajo  el núm. 385 
del año 1907 se sigue contra la misma por el delito de in h u 
mación ilegal; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 28 de Agosto de 1908.= Jesús González. =  El 
Secretario, Licenciado José Bugella. JO—1024

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po
licía judicial j  Guardia civil procedan á la. busca y ocupa
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©ién de un bufro negro, mediano, cerrado; otro ceniza, de 
Cuatro años de edad, alzada regular, lunar en una de las pa- 
t'óí; otro ceniza, de siete años, buena alzada, y con las orejas 
g lebas, los cuales fueron hurtados del sitio de los Chaparra
le s  término municipal de esta ciudad, en la madrugada del 
29 de Junio último al vecino de esta ciudad Miguel Jiménez 
Ts¡ iiñez, deteniendo á los poseedores en cuyo poder se encuen
t r a .  si no acreditan legitima adquisición: pues así lo tengo 
mandado en el sumario que bajo el núm. 239 del año actual 
instruyo por hurto.

San Re que 28 de Agosto de 1908.=Jesús González.=EI Es- 
eNbano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1094

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ya bajo el núm . 289 del año 1908 por el delito de hurto, se 
s -n á Antonio y Gabriel Heredia, vecinos que fueron de La 
L-nea, cu jo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
e:. • d  término de diez días, contados desde el siguiente al en 
q ; • aparezca inserto el presente en 3a G aceta de Madbid y ; 
jfc'-tetín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este j 
Juzgado con objeto de recibirles declaraciones; bajo apercL j 
b:miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que | 
b ibk i’ñ lugar. i

San Roque 28 de Agosto de 1908.=E1 actuario, Licenciado i 
Eu-ique Cruz. JO—1095 j

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par- ]

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- j 
seriado Cecilio Sánchez Gutiérrez, de diez y ocho años de í 
■ Ad. hijo de José y de María, natural de La Línea, partido ¡ 
i dicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, § 
di' profesión no consta, coa instrucción y vecino que fué de | 
L L í n e a ,  habitante en patio de Lucas, Plaza do Toros, y \¡ 
3 o actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el p 
i  f mino de diez días, contados desde Ja inserción de ésta en ¡ 
í> G aceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia, com~ |  
p rezea en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de |  
DVMlc&rla el auto de prisión y procesamiento y recibirle in- Ú 
Aviatoria en el sumario que bajo el núm, 218 del año 1908 |  
sr Lqu?. contra el mismo por delito de lesiones; apercibido 2 
] :3 de no verificarlo será declarado rebelde y la parará si |  
o jn ido  á que hubiere lugar. |

J propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, l 
? -cieno á los agentes de "la policía judicial, procedan á la ¡ 
b r a, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á I 
j  i disposición, del referido procesado. b

Foque 30 de Agosto de 1908.=Jesús González.=El Se- j 
) o tario, Licenciado José Bagella. JO—1096

La virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor ' 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru- ¡ 
¿c o ai o el núm. 249 del año 1908 por el delito de hurto de ea- |  
b*Lerías contra Antonio Villodra Gómez, se cita á dos des- |  
e<-Lucidos, uno de ello* como de tre in ta  y cinco años, estatu I 
*•-. regular, grueso, peca barba, blusa clara, sombrero oscu |  
r ■/idpfergatas; otro como de diez y nueve á veinte *ños, I 

. o, poco bigote, chaqueta oscura rajada, pantalón oscu- I 
• -*r labrero negro, cojc alpargatas que el día 8 de Julio 1 

o  Hacían un jumento, dándose á la fuga al ser sorprendí- 
ó o?; por la Guardia civil, cuyo actual domicilio ó paradero se ¡ 
L oors, para que en el término de diez días, contados desde 
ai siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga- 
c %rk de Madbid y Boleé® oficial de esta provincia, comparez
can ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re- 
2 • b!-Les declaración; bajo apercibimiento que de no verlñ- |  
c*rIo les parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 30 de Agosto de 1908.=É1 actuario,. Licenciado 
R*sé Bugalla. JO—1097

SAN SEBASTIAN

T>. José Víctor Pesque!ra y Domínguez, Juez de ínstruc- 
C-: en de estas, ciudad y su partido..

Por. el presente edicto se cita al autor ó autores del robo : 
r a iz a d o  en la casa núm,. 3 d© la calle fie Mira Concha, de i 
e-tu ciudad, durante uno de los días del 9 al 13 del actual, ;
& -í como á las personas que puedan dar razón de los mismos 'f 
ó dü  hecho sumarial, pava que dentro del término de diez ¡ 
Lds. contados desde la inserción del presente en los pe rió- I 
di eos oficíales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en causa que se instruye en el mismo so
bre robo, señalada con. el núm, 224 del corriente año; bajo 
apercibimiento da que si no comparócieaen les parará el per- \ 
]ú...uo que en derecho hubiera lugar.

Ludo en San Sebastián á 31 de'Agosto de 1908.=Jo,sé Víc- : 1 
lor Pesqueira.=Por &a mandado, Licenciado José María de 
P*ii«rnina. JO—USO ]|

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrae- f
CHÓn do ©sta ciudad y ¿u partido, I

Por el presente ©dicto se cita á una mujer llamada Demi- ' 
nica, d® unos cincuenta y ocho años da edad, morena, baja y 1 
cargada de espaldas, vecina que fué de Rentería, y  cuyo p i-  1 
rodara actual' y domicilio se ignoran, para que dentro áél 
término de diez días, contados desde la  Inserción del presen- 
k  en los periódicos oficíales, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en causa que s® instruye en I 
el laísmo sobre hurto; bajo apercibimiento da quesinocom - í 
pareciera la parará al perjuicio que ©n derecho hubiere í 
lugar, |

Dado en. Basa Sebastián á L° de Septiembre de 1908.=José ; 
Y. Pesqueira.=Por m. mandado* P. IX», T. Arsenio Balma- í 
oeda, Oficial. JO—1131

SANTIAGO !
D, Mariano García Rodríguez, Juez d© instrucción de la ■ 

•ihvhtd y partido de Santiago. \
A medio de la presente ;faqumtef.a cita y llama al proce- \ 

ni Benito De've%aWi^rx% hijo de José y María, natural y | 
Jo#} ciliado en Goujo, de ©ste partido, de diez y  nueve años, f  
rfiUro, labrador, conocido por el apodo de Perchero, do esta- i 
úrq  regular, color buono, ojos castaños, nariz afilada, pelo l 
x-x'Ao, bigote y b&rbr. ©sJLmtes, viste chaqueta y chaleco de * 
pan a le g ra  muy viejos, pantalón de ídem "castaño, calza za- J 
p?tillas encarnadas y cubre la cabeza con sombrero, negro, :í 
¿•i cual se ausentó de :rj. domicilio, ignorándose su actual pa- * 
ijj-dero, para que dentro ó el térm ino de diez días, contados 1 
oss&e la inserción de la presente en la G aceta ni: Ma d b i d , |  
comparezca ante este Juzgado á fin de constituirse en prisión J 
por consecuencia del sumario que se le sigue sobre lesiones á \ 
t c i s c o  Calvo; advertido de que no verificándolo será de- |  
‘m^dereclfo *̂  ^  ^  Perjuicios que haya lugar %

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ] 
civiles y militares y a los agentes de la policía judicial pro

cedan á ia busca y captura del referido procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Santiago á 25 de AgostG de 1908.=Mariano Gar
cía.=V icente Rey Barreiro, JO—1027

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquian y Gea, Juez de instrucción de Santo- 

ña y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 2.® del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados que luego se dirán, 
en la actualidad de ignorado paradero, para que en término 
de diez días, contados desde que tenga lugar is inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Santander, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ios mismes resultan en 
causa que se les sigue por el delito de quebrantamiento de 
condena de la Colonia penitenciaria del Liueso, de «ssta villa, 
el día 18 del actual; bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap 
tu ra  y conducción de referidos procesados Juan Joaquín Sán 
chez y Ramón Larrosa Llop, poniéndolos á disposición d< 
est8 Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada én Santoña á 22 de Agosto de 1908.=M amno Ciri 
qu ián .=P or su mandado, José Nieto.

Señas de los procesados.

Juan Joaquín Sánchez Alonso, natural de Río, provincii 
de Oviedo, hijo de Cayetano y de Cruz, de tre in ta  y siete años 
de edad, estado casado, jornalero, sabe leer y escribir; sus se 
ñas son: pelo negro, cejas al pslo, otos castaños, nariz larga, 
cara delgada, barba poblada, boca regular, color bueno, es« 
ta tura  un metro 550 milímetros; viste traje de lienzo á rayas 
blancas y color chocolate, y sentenciado por la Audiencia de 
Oviedo á la pena de diez y siete años, cuatro meses y un día 
áe cadsna temporal por el delito de asesinato.

Ramón Larrosa Llop, natural de La Palma, provincia de 
Tarragona, hijo de Francisco y de María, de cuarenta y n u e 
ve años de edad, estado soleero, sin oficio, sabe leer y escri
bir, cuyas señas son: pelo cano, cejas al pelo, ojos melados, 
n&riz grussa, cara regular, barba poblada, boca regular, co * 
lor sano, estatura un metro 640 milímetros; tiene una c ica
triz en la frente; viste traja de lienzo de confinado á rayas 
blancas y color chocolate, y sentenciado por el Consejo de 
Guerra ordinario en Tarragona á Ja pena de cadena perpetua 
por el delito de asesinato, y sentenciado también por Consejo 
de Guerra á la pena de veinte años de reclusión temporal por 
el delito de homicidio. JO—1098

SEVILLA—MAGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez interino de instrucción 

del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido ju 
dicial.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes áe policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete se 
instruye sumario por el delito de "robo de prendas contra 
otro y Juan Mesa Ruiz, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey ( Q /d . G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia da este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se íe conceda el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo’ será declarado re- 
balde y 3e parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex
presado procesado Juan Mesa Ruiz, el cual, de las diligencias 
practicadas con posterioridad, resulta llamarse Enrique, na
tural de San José (Cádiz), hijo de José y María, y de veinti 
séis años de edad, de bstatura alta, delgado, moreno, con 
una cicatriz por quemadura en el párpado superior del ojo 
derecho, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran.

Dada en Sevilla á 1.° de Septiembre de 1908.=Joaquín 
González Santos.=El Secretario, Licenciado Angel Barranco.

JO—1132
TOLOSA

D. Guillermo de la Lama y Ofcegui, Juez municipal Letra
do de esta villa de Tolosa- ejerciendo funciones del de pri
mera instancia por ausencia de éste en uso de licencia.

P o r  ©1 presente edicto se anuncia la m u e r te  s in  testar de 
Úom Josefa, D. Julián y D. Claudio Ainundaraín y  Ñazabal, 
satúrales que fueron de Yillafranca y vecinos deAzpeitia y 
le dicha villa de Yillafranca, habiendo reclamado la heren
cia de los mismos sus hermanos Dolía Margarita, D. Félix 
fose liaría,, Doña Juana Antera, D . Ramón Gil y Doña Ur
sula Amund&raín y Nazabal, y  se le s  llama á-'íos q u e  se crean 
son igual é mejor derecho, p a r a  que comparezcan m  este 
Juzgado dentro del término d© t r e i n t a  tilas á  reclamar dicha 
lerenda, contando el referido término desde el siguí ente al 
¡n que tenga* lugar la  publicación de mte anuncio en el J9o- 
etén oficial de la provincia y en la G a c e t a  ©e M ad b id : p u e s  
s il©  tengo acordado en providencia dictada el 21 de l actual 

sn el expedienta abintest&to promovido por el Procurador 
3. Martín Julián Ayest&rán á nombre de Doña Margarita 
Amundaraín.

Dado en Tolosa á 30 áe Septiembre de. 1908. = G u í 11ermo 
le la L am a.=Por su mandado, Licenciado Eugenio A riz- J 
ncndi. X—302

VALENCIA—MAR
D. Víctor González de E c h iv a ra  y Gastañ©ík, Im z  de pri-> 

aera instancia del distrito del Mar Jc¡ Vi!a;aois.
En los autos juicio ejecutivo promovidos por al Exce

p tísim o  Sr. D. Alvaro Valero da Palma, Merques de Yale- 
'o de Palma, contra D. SUvínq Uoreuo Núñcz Floras-y su 
sposa Doña Matilde' llar i o Ortills, en pro videncia del día 
Le hoy he mandado sacar á la  venta m  pública subasta por 
érmino de veinte días la ñuca siguiente:
Jna casa habitación y morad*, situada cu gata 

ciudad, calle del Mar, núm.* §9, manzana 90, 
compuesta de planta baja, con gran, «aguán, por
tería, habitación para cochero, carrocera, eua 
dra, escalera particular que da acceso á un  en
tresuelo, y escalera general para otro entresue
lo, principal, segundo, grandes desvene* y  te
rrados; ocupando su planta baja una ¡mperUcío 
de 420 metros 30 decímetros cuadrados, y en Ja 
alta se reduce á 381 metros 30 decímetros cua
drados; lindante por su derecha con casa de Don

Emeterio Albors, por la izquierda con la de Don 
José María Carruana, calle de ¡San Cristóbal, en 
medio y por detrás con la de D. Emeterio A l
bors y con otra propiedad de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad; justipreciada en ciento no-

!
 venta y seis mil quinientas pesetas  ..........  196.500

Por cuya cantidad se pona á la venta, señalándose para el 
remate el día 2 de Noviembre próximo, á las doce horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se 
adm itirá postura alguna que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación; que para tom ar parte en la subasta los li- 

, |  eitadores deberán consignar previamente en la mesa del 
) i Juzgado, ó en la sucursal de la Caja general de Depósitos, el 
3 i 10 por 100 efectivo del valor del inmueble, sin cuyo requisi- 
s i to no serán admitidos; que los gastos del remate serán de 
i I cuenta del rematante, y que los títulos de propiedad estarán 
l i de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos 
i | los que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose 
, además que los licitadores deberán conformarse con ellos, y 

que no tendrán derecho á exigir ningún otro.
Dado en Valencia á 30 de Septiembre de 1908.=Víctor 

G. de Echávarri— El Escribano, P. H., Bernardo Besa.
X—301

Juzgados municipales.

CEUTA
En virtud de providencia dictada por este Juzgado en las 

diligencias que se siguen de oficio para constituir el consejo 
de familia a) presunto incapacitado Jerónimo Ruiz Briones, 
cito á los parientes de éste que deban formar parte de dicho 
consejo, para que en término de quince días, á contar desde

i!la publicación del presente en la G aceta de Madbid, compa
rezcan ante este Juzgado, sito plaza de Ruiz, núm. 7, bajos, 
por sí ó por medio de apoderado especial; previniéndoles que 
al no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Ceuta 24 de Agosto de 1908.=E1 Secretario suplente, José 
González Aranda. JO—1038

MADRID—HOSPICIO
Ea el expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 

este Juzgado municipal del Hospicio por amenazas contra 
Domingo Galán Gardillo y otro, cuyo actual paradero se ig - 

g ñora,.se ha dictado con fecha 21 del mes próximo pasado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debemos condenar y condenamos á Domingo 
Galán Gordillo y á Francisco Guerrero Galán á la p&na de 30 
pesetas de multa á cada uno, con el apremio personal-corras- 

I pendiente en caso de insolvencia, y al pago de las costas del 
juicio por iguales partes.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
I por el S r< D. José Luis Ponce de León, Juez municipal del 
i d istrito del Hospicio, celebrando audiencia pública en el día 
1 de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe.»
I Y con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia in- 
I serta llegue á conocimiento de Domingo Galán y Francisco 

1 Guerrero se expide la presente para su inserción en la Ga-  
i ceta de Madbid.

Madrid 7 de Agosto de 1908.—José Luis de Ponce.
JO—1039

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz

gado bajo el núm. 1.368 de orden del corriente año contra 
Eugenio Gutiérrez por daños causados al tranvía, coche nú
mero 238,.de la Compañía general de Estaciones y Mercados,

1 se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo- 
I sifciva son del tenor literal siguiente:
8 ^Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Agosto 
|  de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital,
|  compuesto por ef Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
¡ adjuntos D, Antonio Gordillo y D. Emilio Rojas; habiendo 
| visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se- 
| guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre- 
| S8ntación de la acción pública, y Eugenio Gutiérrez de la otra, 
i como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons*
I tan anteriormente; y
| Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun- 
jj ciado Eugenio Gutiérrez, cuyo segundo apellido se ignora, á 
f la pena de cinco díss de arresto menor y pago de las costas 
| del juicio, que indemnice á la Compañía general de Tranvías 
| la cantidad de 7 pesetas, importe de los daños causados en el 
I tranvía*, sufriendo, e&so de insolvencia el apremio personal 
i cor respondí este; y notifíqucsele este fallo por medio de edic- 
l tos, que se fijarán en ios sitios públicos de costumbre é in- 
j sentarán en la G aceta dk Madbid.
I Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
I mamos. =  A. Ortega y Soler. =  Emilio Rolas. =  Antonio 
| Gordillo.
\ Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
\ Antonio y Ortega y Soler, Juez municipal del distrito del 
i Hospital, estando celebrando audiencia pública el Tribunal 
| municipal en el día de su fecha, de que doy fe. =  Gregorio 
i Esteban.»
| Y para que sirva de notificación en forma á Eugenio Gu- 
\ tiérrez, mediante ignorarle su actual domicilio ó paradero,
| expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 20 de 
I Agosto de 1908.=V.° B.°==A. Ortega y Soler. =E1 Secretario 
; suplente, Gregorio Esteban. JO—1102

f En virtud de providencia dictada en el expediento de ju i- 
[ ció verbal de faltas seguido en este Tribunal balo el núm e- 
I ro 2.120 de ofden del año actual por lesiones al niño Julio 
! Aparicio contra su madre Julia Aparicio ÜhaíKorT^. m  ha 
: acordado »e cite á éstos por medio dd  pásente , en á
! ignorarse su actual domicilio y paradero, para quv* & dra 13 
; del mas de Octubre, á las diez horas del mismo, comparezcan 

anta la sala audiencia de este Tribunal, del que forman par- 
: te, en concepto adjuntos, Jos Sres. B. Francisco Moreno y 

D, Gustavo Revoles, y para en su caso, como suplentes, Don 
¡ José Arroyo y D. Luis Atvarez, el cual se h&lla sito o?* la 
! calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración 
í del juicio, al cual deberán concurrir acompañador de los tes - 
• tigos y demás medios de prueba de que intenten valerse;.* en 
i la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
j que haya lugar en derecho,

Y para que sirva de citación en forma al niño Julio Apa- 
| rlcio y su madre Julia Aparicio Chamorro, expido el presen- 
I te para su inserción en la G aceta db Madbid, que firmo en 
| Madrid á 26 dn Septiembre de 1908.=Y.° B °=NieoIás Mora- 
i les.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban» .
| ‘    ¿0-2106
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Kn virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 
1.760 de orden del año actual por hurto y lesiones contra 
Concepción Alvares García y otro, se ha acordado se cite á 
ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su ac - 
tua l domicilio y paradero, para que el día 15 del mes actual, 
á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, los Sres. D. Francisco Moreno y D. Gustavo Rayo « 
les, y para en su caso, como suplentes, D. José Arroyo y Don 
Luis Alvarez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, 
'número 2, principal, para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Concepción A lva
rez García, expido el presente para su inserción en la G a c e 
t a  de M adrid, que firmo en Madrid á 1.° de Octubre de 1908. 
Y .°  B .°^=N icolás Morales.=El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—2104

MORELLA
D. José Martí Querol, Juez municipal suplente de la c iu 

dad de Morella.
Por el presente hago saber que habiendo quedado vacante 

el cargo de Secretario suplente de este Juzgado municipal 
por hallarse desempeñando otro cargo público el que lo era, 
D. Fernando Amela Lisbona, se anuncia dicho cargo para su 
provisión.

Los aspirantes á dicho cargo deberán presentar sus so
licitudes dentro del término de quince días, á contar desde 
la publicación d e  este anuncio en la Gaceta  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia; debiéndose advertir á los as 
pirantes que la dotación del cargo consiste en derechos de 
Arancel.

Dado en Morella á 27 de Agosto de 1908.r^JosérMartí.=El 
Secretario interino, Luis Gazulle. JO—1040

Jurisdicción! d cG u err* . ~ U1!  H i
RONDA

D. Rafael Gómez de las Cortinas y Atienza, primer Tenien
te del batallón Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez ins
tructo r del expediente instruido al soldado del mismo Juan 
Lunas Salido por la falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men * 
cionado Juan Lunas Salido, hijo de Juan y de Julia, natural 
de La Línea, provincia da Cádiz, avecindado en su pueblo,, 
de veinticuatro años de edad, soltero, recluta del reemplazo 
de 1904, cuyas señas personales y profesión se ignoran, para 
que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, que tiene su 
residencia en esta plaza en el euaHel de Milicias, á ñn de oír 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen y ordenen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura, del procasado, y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado en^calidad de preso y  m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Ronda 1.° de Septiembre de 1908.—Rafael Gómez de las 
Cortinas. JG—18

SAN ROQUE
D. Vicente Prieto Martín, prim er Teniente , del batallón 

Cazadores de Tarifa, núm. 5, Juez instructor del expediente 
seguido por la falta grave de primera deserción simple con
tra  el soldado del mismo Cuerpo Manuel Rivera Martín.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Rivera Martín, hijo de José y de Rosario, de oficio jornalero; 
de veinticuatro años de edad, de estado soltero, y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción buena, para que dentro del 
plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel qm  
ocupa el batallón Cazadores de Tarija, núm\ 5, á responda? 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento, y 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi* 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo- 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en San Ro 
que (Cádiz), coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en San Roque á 10 de Agosto de 1908.=Vi cent* 
Prieto. JG—24

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José Marina Aguirre, Capitán del regimiento Infantería 

de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expediente ins
truido por la falta de incorporación á filas al soldado del mis 
mo Pedro Manso Manso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Manso Manso, hijo de Eugenio y de LueJ&üa, de 
oficio labrador, de treinta y seis a Sos de edad, de estado sol
tero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos psrdos, nariz regular, barba saliente, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, aire marcial, producción regu
lar, señas particulares niügunas no sabe leer ni escribir, pars 
que dentro del plazo do trein ta días, á contar del en que st 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, site 
en el cuartel de San Carlos, de esta capital, á responder d* 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; baje 
apercibí miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A. la vez encargo, á las Autoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y captara del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Carlos ya expresado, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 26 de Julio de 1908™José 
Marina. JG—1

SANTANDER
D. José Sañudo López Talaya, Capitán del regimiento In- 

frn tería  d<* Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación á filas al recluta 
destinado á este Cuerpo Eufrasio Martínez Campillo.

Ppr la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al Men
cionado recluta, hijo da Manuel y da Dolores, natural dé 
Bu mes. Ayuntamiento de O a provincia de Oviedo, da
veintidós años de edad, soltero, cíe oficio labrador, no po 
niendo señas personales por no constar cm su filiación, para 
que dentro del término de treinta dí&s, á contar desde la p u 
blicación de la presente raq nisitoria en la G a c s t a  de M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Cvied j, comparezca en este 
Jazg&do, sito en el'cuartel de María Cristina, de esta plaza,

para que sean oidos sus descargos; apercibido que de no com
parecer en el plazo fijado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicia), para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi dis
posición, á e*te Juzga io militar; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Santander á 30 de Julio de 1908.=José Sañudo.
JG—6

D. Enrique Pftz Ele»a, Capitán del regimiento Infantería 
de Valencia, núm. 23, y Juez instructor de la causa que se 
sigue por deserción al soldado de este regimiento Juan Camps 
Torres.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo aLrefe 
rido soldado, hijo de Baldomcro y de Francisca, natural de 
Barcelona, de oficio jornalero, y cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano y 

! frente despejada, para que en el término de treinta días, con- 
I tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
i db Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
| María Cristina, de esta plaza, á responder de los cargos que 
| le'resulten en la causa que por deserción se le sigue; advir 
| tiéndole que de no efectuarlo será declarado rebelde, siguién- 
i dolé el perju rio  que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en la busca del referido sol
dado, y caso de ser habido se le conduzca, con las segurida
des convenientes, á este cuartel, á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 31 de Julid  de 1908 = E nrique Paz.
_ _ _ _  JG—12

D. Donato Melero González, Comandante del regimiento 
Infantería ds Valencia, núm. 23, Juez instructor de la cau
sa instruida por hurto  y deserción al soldado del mismo re 
gimiento Antonio González Menéndez.

Por la-presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Manuel y de Benita, natural de San* 
tullano, Apuntamiento de Salas, provincia de Oviedo, de 
veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas 
señas sos; pelo negro, ojos castaños, nariz regular, estatura 
un metro 650 milímetros, para que dentro del plazo de tre in 
ta  días, á-contar desde la publicación de la presente requisi- 

I toria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las pro- 
I viñetas de Oviedo y Santander, comparezca en este Juzgado, 
|  sito en el cualtel de María Cristina, de esta plaza, para que 
1 sean oídos sus descargos; apercibido que de no comparecer 
i  en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el per- 
I juicio á que haya lugar.
i  A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G ), exhorte 
i  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
I tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquei 

activas diligencias en busca del referido individuo, y case 
de ser habido lo condue&n en calidad de preso, á mi disposi
ción, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de este día.

Dada en Santander ¿ 13 de Ago¿to de 1908.=Donato Me 
]ero. _ _ _ _ _  JG—21

D. Enrique Paz Elena, Capitán del regimiento Infanterí 
de Valencia, núm. 23, Jaez instructor nombrado para el es 
podiente por falta grave de primera deserción simple, seguí 
do contra el moldado del regimiento Infantería de Valencia 
número 23, Ramiro Argiiei es Cañas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
dado Ramiro Argiielles Cañas, hijo de Lorenzo y de Carmen 
natural de Gomio, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Gi 
jón, avecindado en Gomio, de oficio peón, de veintidós año 
de edad, soltero, para que dentro del plazo de treinta días, ¡ 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezc: 
en esta Juzgado m ilitar, situado-en el cuartel de María Cris 
tina, á responder de los cargos que le resultan eñ el citad' 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo ser: 
declarado rebelde.

A vez encargo, tanto á las Autoridades civiles conn 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi 
dúo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en San 
tander.

Dada en Santander á 22 de Agosto de 1908.=E1 Juez ins 
tructor, Enrique Paz. JG—35

D. Enrique Paz Elena, Capitán del regimiento Infanterí 
de Valencia, núm. 23, Juez instructor nombrado para el ex 

|-pediente de falta grave de primera deserción simple, segui 
i  do contra el soldado del regimiento Infantería de Valencia 
1 número 23, Valeriano Cu cuyas Gorfe.
|  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
I dado Valeriano Cucuyas Corte, hijo de José y de Dominica 
|  natural de Navas. Ayuntamiento de ídem, provincia deOvie 
|  do, avecindado en V illaim rtín  Alto, Juzgado de Infiaste 
I provincia de Oviedo, de oficio labrador, de veintidós años d 
I edad, soltero, y cuyas sañas personales se ignoran, para qu 
1 dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del que se publi 
i  que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, si 
i tuado en el cuartel de María Cristina, a responder de lo 
i  cargos que le resaltan en si citado procedimiento; bajo&per 
|  ci-bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
|  A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi 
|  litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,; 
p caco de ser habido lo pongan á mi disposición en Santander 
|  Dada en Santander á 2.2 de Agosto de 1908. =  El Capitán 
1 Juez instructor, Enrique Paz. JG—36

I TARRAGONA
I  D.. Manuel Qga?ón y Círez, Comisario de Guerra de según
I da clase, Juez instructor de expedienten administrativos d 
|  alcance y reintegro de la Comisión liquidadora de la la ten  
|  denexa m ilitar ¿s Cuba.
¡ Ignorándose el paradero de los herederos del Comisario d 
f Guerra D. José Fernández Goizueta. fallecido en la eluda'
| de la Hfcb&na el día 8 de Junio de 1897, y siendo de necesida' 
* en el expediente que contra el causante instruyo comunicar 
% les los cargos que resultar , por el presente llamo y emplaz 
|  á los expresados herederos para que m  el término de treint 
'i días, á contar del de Ja publicación de este edicto, se presen 
i ten en este Juzgado, situado en Tarragona en la plaza de lo 
§ infantas, núm .’l; quedando apercibidos que de no V8riflcárl 
l les pararán les pfrj?;deío3 c-anslguifcñtes. 
v Tarragona 20 de Agosto ce 1908.=Manuel Ogazón. 
j " ‘ JG—11

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anón im a del C in e flu e.

El Consejo de Administración ha acordado convocar á 
rnnta generaU xtraordinaria para el 18 de este mes, á ias 
diez de la manana, en el domicilio social, plaza de Cánovas 
del bastillo, num. 3, con sujeción á la siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.° Aprobación, si procede, del acta de la sesión an- tenor.
2.c Estado económico de la Sociedad y medios que han 

de arbitrarse para term inar de realizar los fines sociales.
3.° Dimisión de la mayoría del Consejo y elección de los 

que han de sustitu ir á los dimisionarios.
Los accionistas, para asistir á la junta, harán el depósito 

de sus títulos hasta el día 17, conforme á lo dispuesto en el 
articulo 70 de los Estatutos.

El Secretario del Consejo, Antonio G arcía.=V.° B °:=El 
Presidente, Ripoll. X—305

E xp lo tad o ra  del A g u a  de In sa lu s .
s o c ie d a d  a x ó n im a

Balance en 30 de Junio de 1908.
Pesetas.

A0TIVO __________

Acciones en depósito...................    25.000
C a ja . . . . . . ; . . .  ....................................................1.604 74
Balneario Insalus ..........................................  161.200 56
Mobiliario y utensilios.    15*476 30
Botellas vacías.........................................................  7'!743*75
Cajas  *800 20
Artículos varios ..........................................  4.689*54
D e u d o re s ...............................................................  116.154*46

335.669*55

PASIVO

Consejo de Administración V.........................  25.000
Fondo de reserva."    37.704 24
Dividendo activo, núm. 5................................  24.320
Derechos dé Administración  3.212 66
Acreedores  ..................................... . 6.865 ‘ 18
Capital................................................................   238.53747

335.669*55

S. E. ú O. =  Toles* 30 de Junio de 1908. =  El Director 
Gerente, Juan A. Irazusta, X—298

M aneo del Com ercio.
B ilbao.

Su situación el día 30 de Septiembre de 1908.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------- --------------------- -— »

Caja y  Banco de España..................................  3.091.426*86
Efectos en c a rte ra . ..........  8.639.194*32
Valores en poder de corres

ponsales. .............................  2.750.963*31
-----------------  11.390.157*62

Préstamos sobre v a lo re s .... 8.283.829*57 
Créditos en c /c  con interés.. 20.683.508*13

-----------------  28.967.337*70
Corresponsales deudores..................   4.413.078*43
Deudores diversos............................................  801.620*85
Mobiliario..............................................    8!834*97
Gastos generales  ..................^............. 40.065*26

_  , . 48.712.521*70
Depósitos en garantía, nomi

nales ....................................... 60.064.061
Idem en custodia, ídem  133.602.403*59
Valores de cuenta ajéna en 

poder de corresponsales,
íd em  .......................  2.902.729*87

-----------------  196 569.194*46

245.281.716U6

PASIVO

C ap ita l. ............................................................ 5.000.000
Fondo de reserva..............................................  1.000.000
Cuentas corrientes.................  11.824.923*51
Consignaciones voluntarias

en efectivo ...............  61.124*90
Imposiciones á noventa días. 1.148.179*22

-----------------------13.034.227*63
Imponentes en la Caja de Ahorros................* 27.812.296 82
Corresponsales acreedores..............................  430.504*38
Acreedores diversos.......................................   554.227*79
Idem por cupones........................     154.177*49
Idem por Amortizaciones..................   56.268*65
Efectos por pagar   93,283 25
Beneficios en valores por realizar................  111.007*03
Pérdidas y ganancias *... 466.528*66

48.712.521*70
Depositantes de valores en

garantía, nominales  60.064.061
Idem de efectos en custodia,

ídem.............................   133.602.403*59
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, ídem 2.902.729*87
----------------- 196.569.194*46

245.281.716*16

El Contador, Eustaquio Negrete. =  El Director Gerente, 
Fernando Echevarría. =  V.° B.° =  El Presidente de turno 
del Consejo de Administración, Pedro Chalhaud. X—303
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 8 de Octubre de 1908, 

comparada con la del dia anterior*
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " ~
Día 2. Día 3.

Sssda pupitre el 4 %  fitwrlra.
iario Ft de §0.006 piai. a@s*I*ales  83,70 83,75 y 80
l&om M> de SS.000 Idem id.. . . . . . . . . . .  83.75 y 80 83t80
[de» Di de 18.600 íde» i d . , ........  84% Y 83,95 84% y 83,95
ídem Ct de §.000 ídem id.................. 85.55 y 60 85,65 y 60
[de» Mi de 8.500 ídem id .  .............  85,55-70 y 75 85.70
íde» A, de §00 ídem id.................. 85.60-70 j  75 85,70
Ide» 6 y J?, de 100 y 804 ide» id  85,60 85,70
la diferentes series   85,70 y 60 85,25

Irada al 8 °U «■ •rtliiM f ■
Kerle /, de §0.006 ptas. nomínalas 1101,30 101,35
Ide» Mi de 86.000 íde» id Ii0135 101,40
d e» Di de 12.600 ide» id 1101,35 101,45
Ide» €i de 6.000 ide» id................... 101,45 y 40 101,45
d e » A, de 8.500 ide» id........... . 101,40 »
d e » A, de §00 ide» id »»» .. 101,50-40 y 45¡101,45
la Aferentes serles.••••».. c *  101,45-40 y 35,101,45 y 40

Bir o ii y Sraladadra? I
laaee de Xipaña, ««dones < c ,«,»• »»• . 451% y 452% 451,50 y 453% 
3amp.B Arrendataria de Tafeases} íde». 400% 400,50
lance [hipotecario de B*psñs, ídem.., »  »
d e » id., cédulas al i 9L 600 ptas , 100,80 100,90
de» id., íde» al 4 % 100 id e »   »  »
laace dé Castilla, acciones. ........  »  »
luce Hispano A»ericano, íd e »  »  »
íaace ¿ospañal de orédíte, íde» »«»¿ . x> r 119%

Iraansa aratral da noclas raetaaira
leada perpetua al 4 per ICC interiore. . . . .  427 400
da» id. al 6 por 100 amortiiable................. . 242.000
luce Hipotecarle,—Cédulas al 4 per ISO,* e 9 «....< *»«« c § 38.500
radones del Bance de España................ .. ? 9« , . . . . . . . . .  23.000
l e »  del Bance Hipotecarle de jasp& la , . . ........ . .......  0.000
l e »  del Bance Aispane » »e r ¡ f lu e    e 9. 0.000
l e »  de la &e»pa3ia Arrendataria de tafease*     .......* 4.000

laattoo Hfdlsi efictefei raferc piran
fertil é la vista*  111,275 f l*nd?as3 4 te virta* 27,94

OBSERVATORIO DE MADR ID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d i a  3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 8

H9RAS
ALTUBA 

Cal barftmetro 
vadnolda 10°
en »n2uetvos

riRMOHITR* fia ilii
MamaCaC DIRIOOI0E s i i i s e

■•CO. ■ameCaalCe.
■ai

varas amaga.
relativa. 9 alase Cal viente. CaleMo.

18 de ía 708.51 15.6 13.5 10.4

9.1

80 B ........ Brisa fuerte. • Despejada,

Nuboso.8 de ]fl BMlfiBS.t».»........ 708 96 

710.41

14.2 11.8 75

65

e n e ......... Brisa. . . . . . .

§ de 19.3 15 2 10.8

10 8

SE............ Idem. ■••••• Poco nuboso»

Ide».

Despejada»*

18 da] dia......... . 709.75 23.9 16 9 49 ESE. Id e ».. . . . . .

8 de la tarda ••»,«»• •••••• 708.82 26.2 17 0 9.7 38 SE........ Id e ».. . . . . .

8 de 2a tarde. ¿ ,

9 de la aeche... . . . . . . . . . .

rem pentan  máxima de aire á la icmfcnu.ee. 
Idem mínima.. . .■ • .* • 1 0 . . . . . ••i io. a. es 

Diferencia.• #»•1 . . . . . . .  a ••«

26.8
13.4
13.4

f Telecidad del viento en las dltlmas veinticuatro
| koras (kilómetros)....................................... . >
1 licitación barométrica ídem ( milímetros!. %

femperatura máxima al scl9 A dos mitres di la 
tierra.. .• ••••• ..

ídem id.,dentro de u a  esfera 4c c r i«t « l.» i ..* *
Diferencia<

>

»
>

q wcw**nu*v» aeran vaacu ei nace iuera ÂeeAAi4Aa«o« viei • • • « # w

1 A lta n  i t m  eoa r «p ««to  i la m iáis saasl, i l u
3 maiv» h o ra  á . la móeh............... ..................  »
1 Lluvia »u l u  áltlmsi Tilatiearntro h o ra  (m ili- 
I metros).. .............................. i . . . . . a « i  . . . * n *  »

reaperatnra máxima á dele descubierto, Junte 
á la tierra vegetal 6 laborable. ......... « « « i

id ana . ___  _ __ . ______
i Bol completamente despejado« . . .  >. ■.. a.. ■.. s * »  

1 Bel entre velado por nubes ó vapores, l* . >
Diferencia... * . . > * Va*»! ám 1«c«lulAa ¿vnnlit al dfa __________ 1 < a

INSTITUTO
O b ie rv a o io n o fl m e t c o r o ló f io a e  de

CENTRAL METEOROLÓGICO
i E sp a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— S á b a d o  3 d e  O c tu b re  d e  1908 .

|h»«7
H i

K13 VXMTO ■n las 14 horas.
a aS S [  YUNTO Bn las 14 bases.

m a o io n a a :
1 ^ 1  •t a » Tempe

sm
l Sa

■ 8 TAD O BBTltiDO
» ?

Tenp. ■BXAOIONU
BSg*
S s S Timpt-

B
| m a ■ ■CAIDO ■O TAD O t>£¡tp Tenp.1" t í 1

: 2.| ratura. DlteocMn.
am Cal dele. Colimar; 2 b- «atnra. : DireooMn. o * Ce! olele. Cal mar. < 21 m n

: a ? : * Mi Miz. Mln. . • S r :
—"»•

l A Miz. Mln.

C a s i t a . • • (Ib  ) 761.0 18.9 73 ESE........ 4 Despejado.»» Picada » .* • « . . 20.0 13.9 Málaga »»••»«••• jíib 765.9 23 5 73 SE. . . . . . . 2 uasi cubierto Mar gruesa» «> 25 21Éris »a z ./ .. « .  . ¿7b) ¿ 16.0 86 ¿ 0 Brumoso.... o  alma. . « . » . » » 23 15 m c m El . i  iib 762.9 25 8 85 N N E .. . . * 2 Nuboso....... Marejada........ 25 20
Seíat Mathe*, (7h ) 763.3 17.4 85 ••• 3 Despejado.» Llana, 23 16 Jaén .• • • e »« » » l»  19b 764.8 22 5 53 S . .......... . 3 Despejado... 29 17
ti]* J« A íz . . . . .  Í7'b i 764.6 16 0 86 ESE 3 Idem........... walm a.,»*.. . . 30 15 Rranada.. . . . . . .  1Ib 765.1 17 6 65 NE. . . . . . 1 Idem.. . . . . . ok 14
Binnits. . . . . . . .  í7b 1 764.2 22.2 49 SE........... 2 Idem. •«•••• Risada • • • » ,. . 30 16 Almería, , » « . . .  i8b 764 9 24.0 63 B .. .  . . . . 3 Idem.. . . . . . S ft ld i M * A M

au
21

W ?ií5¿íi ABA. a>. fTh \ 767.1 11.8 99 Oal»a* •»• 0 Idem. •••••« 23 5 10 9
9 I V V M V

-.nrtii ###oooooo 19b 767.1 20.6 86 SY9 2
Awarae #•••••
v/ubierto.

<t7 «1
16
iftBidé . . . . . .  Í7b ) 768.9 18 0 90 E . , , i , , 2 Brumoso.. . . Ideut».•«••••• 25 16 Alicante •••••... I9b 766.9 26 6 72 N E .......... o Desneiado... i

éáO
29

Sisa . .............. (7b 1 767.3 16.2 61 E ............. 3 Despejado,.» walma.. •. • .. . «* 22 14 Valentía. ••••»»» l9b 767.8 21.4 80 N .............
/C
o

A/v9Uvj AMV* r 0
Cubierto* * * *

lo
1QBtUCi !••»•«? i /

Slm iAiit É. É, D. |7k ) 767.3 9.2 91 W ............ 0 Idem....... . • 26.0 6 8 Albacete»» » e # • »1 9b 766.7 19.8 61 SE........... 4
VUvivA Sw • • • •
HuIiaia . .

cu id1 €>meiMVUi a a - atoa y su y
................. (7h ) 767.2 12.0 95 ENE 1 Idem........... 24 6 11.3 ciudad R ea l. .  * * l9b 766.1 19 6 68 E............. o

bl U vUBW • • ■
DMnfliido.. &

c o
QQ

lo
in

S<aiB Sebastián. . » í9b ) 763.7 26 2 41 S.............. 4 1dom» » » » , » » Idem. • »•»■•«• 28 17
vammw» rawmé 11 f | i
Cuenca..,,MMI j9b 765.9 17 6 72 s ..............

A
O

A/c»|iojeuvi» »
n. dMRiiidi

«O 
Qd 7

lü
10am» mvwses'iw» • ■ • h /

Slltaa. . . . . . . . . .  Í9h ) 763.5 25 0 45 S .» « . . . « « • 4 Idem . . .« «• • Bisada, •• 31 19 Madrid......... |9b 767.1 18 5 64 ESE
A
4

Vi UO»|rvJ»U»
HnhnsA.___

« i .  i
ok n

lvl
í̂ i a■wavesv♦••••*•*©* i

ssutuder......... [ib  1 761.2 23.0 45 S .y 6 o. despejada Marejada.., •. MI Escorial. • .. • • 9b | 768.3 15.0 78 SE........... [
L1 UUUIV. » . • .
T ripm

fiü.U
9±

lo  o

# d e d a .............. (9h 1 762.2 27.2 40 8 . . , ......... 0 Desneiadr... 30 16 aerov ía ........... i 9b i ¿764.4 16 0 71 NW  . . . . . 2
X UCUi • ••#•••
DetmeiMilo . A QQ 10

11
Svilés................(ib  ) 761.1 N B ......... 1 ídem. «••••• Llana ...........

MVgw v sm« «eefsffc \
AtiJi» ••••#••«•■ 19b ¿769.6 14 0 57 S E .. . « « » . 6

i/C9|fCJAllV i •
Idem...........

«O
22

14
10

Y e r o s ( I b  ) 762.2 19.7 75 SW •••••« 4 Casi cubierto Idem. . . . . . . » » Guadalejara*.. • o i9b ) 766.7 17.8 63 SE.......... 1 C. despejado 26 13
B anm a............ (7b ) 762.4 21 0 73 SSE......... i Niebla......... Marejada....... 32 16 Sona. . . . . . . . . . .  |9h ) 766.5 16 2 77 N N E ....... 0 Despejado,;., 26 10
M ilita ra ...........[Sh ) ¿764.6 18*0 87 s ............. 5 oubierto. •. Risada.......... . H u e sca ......... 9h 767.0 18 7 71 S E . . . . . . . 2 Idem *25 0 10 K
S u tiaco».. . . . . .  (9b ) 761.9 23.1 64 sve 0 Nuboso. *••• 30 17 Zaragoza. ••»•••. 9b 767.7 18 2 86 ESE . . . . l

lUvlll •••••••
Cari ^nhiprifi

«u U
Qft

1/C 3 
1Q

Buteredra.i». ■. (9b ) 762.1 22 2 72 s^w......... 0 Idem.» o » ... 29 15 Teruel . » » » » » » »^ »  19b ) 762.2 17.2 78 E ........... 0
VuOI tiUUlCl IV
DAxnAlnHn A ̂

10
11

........ ..........(9b ) Tortos»^—......... %  ) 767.3 18.3 93 SS^W....... 1
i/OopCJAUVt á •
Nuboso.. ••

6 1 
24

11
16

Ww sm * . . . . . c e  (9b ) 760.6 21,5 70 sy f.......... 1 C. despejado 32 0 15 8 Barcelona......... 1 9b ) ¿768.5 21 0 82 E ............ 2 TlAsnpiAdo * M 25 1 s
l i i í i  (9b ) 765.4 16.2 67 E............. 1 Despejado. • 25 10 Mahón».. . . . . . . a l9b 767.2 23 4 44 SE........... l

JL/vPlIvjAUvi •
Idem

« . o ,
2*í

lo
20

Jarees............ .(9b ) 765.4 15.0 78 N E .......... 1 Idem ......... 23 12 Palma.» . , , , , , . .  {[9b 766 6 22.6 69 N . . . . . . . . 1 Idem.. . . . . . Calma.« 27 17
Ysdladolid ,, , (9b ) 765.3 17.0 65 E ............ 1 Idem ».. . . . . 28 11 Orán . . . .• • • • • • • i7b 1 764.0 17 4 E ............ 1 Idem
^aSa»anca, * , « « » (9b ) 764.0 23.2 55 S E .......... 1 I d e » . ......... 30 13 Argel................. j ¡7b ) 765.3 21.4 E . . . . . 3 Id e m ... . . . .
IsMora.............. (9b ) ¿766.4 21.6 48 N N E ....... 0 C, despejado 28 12 Tú nel............. .|Td
iM r ts  s, (9b i 762.6 23.0 59 S . . . 4 Idem.......... Mar gruesa. .. 26 16 B faks............... 7b | 766.9 18 0 SV?......... 2 •i riARVtjrfmilm
¿tisbea*............ (8b ) 766.2 19 9 75 ESE........ 3 Cubierto.... Risada. •• . . . . 28 19 Liorna... . . . . . . . 7b i 766.8 16.4 63 h b ......... 2

Ví' UvopOjMUY
Haciiai b Ha

& U O S ..............(3b ) 762.3 21.8 82 S E ........... 4 Idem ......... Gruesa........... 24 21 Roma »• • .. ..• •• 7b ‘| 765.8 14.0 47 N . . i
1/CoUcjaUv* % i
V Ha raí

S u ch a !......... . (3b ) 759.8 22.0 75 N ............ 1 Idem........... Llana .» .» »• • • 2 23 16 Cagliarl.......... .. 7h 764.0 16 0 89 NV?
iA lUOMI* o « o o o o

Hakm
Y u ta  Delgada.. (7b ) 758.4 16.0 89 Calma.. .» 0 Brnmoso.... Marejada....... 4 21 15 Palerme.. . . . . . . 7h ) 764.8 16 8 84 \y............ 3 N tiHara. .
&nfra.............. . (Ib  ) 758.8 16 4 81 N ........... 3 Nuboso....... Picada............ 2 21 15 Bodo.. . » . . . . . , » i7b ‘f 756.3 6 0 E*. . * . . . * « 2 Cubierto.. . .
Merta............^ .• (Ib  ) 759.1 15*5 87 N N E *».. b 3 Lluvia........ Marejada........ 1 21 16 wristiansnnd. • •. i7b ) 761.8 11.5 W S W .... 5 Lluvia........
a « n n » . . . . . . . . .  í »  ) 763.1 20.8 77 N . .......... 0 Despejado.. 24 14 Riga». . . . . . . . . . .  i[7b | 764.6 8 8 N N W .. . , 1 Nuboso. • .o»
Ü , Cnu Teneiil» (9b ) 763.0 22 5 75 SSE». • • •» 3 o* despejadoj oalma............ 24 19 Moscou.. . . . . . . .  |7b ) 747.7 6.9 3 oubíerto. . . .
M a ,re».............. (9h ) 764.1 19 9 71 E. 4 uboso.». • • 27 15 Nicolaievr.......... j7b J 761.8 9 4 N^v'. ".l* * 4 é )art\aímHA * .
3aá»]M .............. (9h ) 764.6 24,4 62 ESE........ 2 C* despejado 32 16 Feldkircb.. . . . . .  \7b 769.2 8.5 Calma..... 0

lyvopCJAUVi # •
Niebla....... . !

b iidobau M M ii (9b ) 764.2 23.6 51 E ........ 1 Despejado. •• 33 16 Grenorviti«• • •.. 7b 'i 767.3 10 3 NV?.........
Oalma. . . .Sa^lllt............ í 9b 1 762,9 24.0 53 ENE 4 Uasi cubierto 35 17 t»raiovla*........ . Vb 769 5 11 2

4n u. oespejtad

^ualva»•• »»««• « (9b j 763.3 24 5 60 N E .......... 3 Cubierto.... 30 18 Pola*11*0. » . * . . .  !7b 766^7 18.5 E N E .......
u
2

vubíerto.. . .  
Despejado,.«

xrtraan<*«,,, íib  ) 762.2 22.1 67 E ............ 7 vasi cubierto Gruesa........... 27 19 Vlena i . « i m c í »« i7b 'ij 769.4 11.6 Calma.«. • 0 Idem...........
ílk  ) 762.1 22 3 89 E ... * * * • • • 6 xi uboso.. . . . Marejada...*. f3ha&uinaju»*.. ¿ |7b ) $

I

Lis temperaturas máximes son de la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRÍD
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Nuestra Señora del Rosario i y San Francisco de Asís, confesor.

ESPECTACULOS
PRICE.—A  las 9.—La bohemia.
A  las 4 y li2.—Aida.

APOLO.—A  las 8 y 1t2.— Las bribonas.— (Sección doble). 
La muñeca ideal y Las bribonas.

A  las 4 y 1x2.— El húsar de la guardia.— El mal de amores. 
La muñeca ide%i.

E SLA Y A ,— A  las 8 y 3[4.— La república del amor.—[Ln 
alegre trompetería.—La república del amor.

A  las 4.—La remendona.— La alegre trompetería.— L>a car
ne flac;a y La copa encantada.


